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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó ayer tarde á París, 
donde continúa sin novedad en su importante salud, 

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio ele 
San Ildefonso S* M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la 
Berma. Sra, Princesa de Asturias y SS. AA* RR: las 
Infantas,

Telegramas referentes al viaje de S. M. el Rey (Q. D. G.)

B ruselas 29, 11*35 m.— Al Presidente del Cense» 1 
jo desMinistrm el Ministro Pfenipotéfíciario:

«S. M. acaba de salir de Bruselas para París, ha
biendo sido, despedido en la estación por S. M. el 
Rey de los belgas, todos los Ministros y altos fun
cionarios; las tropas han cubierto la carrera desde 
Palacio hasta la estación, y tributado á £. M. los ho
nores de Ordenanza.»

París 29, 5*27 ¿.— Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Estado:

«S. M, acaba de llegar á esta capital, hospedán
dose en la Embajada. En la estación ha sido reci
bido por el Presidente de la República y el Consejo 
de Ministros.»

El Mayordomo Mayor de S. M. la Reina, con  fe
cha 28 del actual desde el Real Sitio de San Ilde
fonso, dice al Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr/. S. M. la R eina (Q. D. G.), acompa
ñada de S^, A A. RR. la Princesa de Asturias y de 
las Infantas Doña María Teresa, Doña Isabel y Doña 
Eulalia, saldrá de este Real Sitio para Madrid el lu
nes próximo, 1.° de Octubre, á la una de la tarde.»

Lo que participo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del 

expediente instrtiídó para la revisión de la carga de 
justicia de 425 pesetas 67 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas de Ogíjares, provincia 
de Granada, figura en los presupuestos generales del Es
tado bajo el núm. 176 del artículo y capítulo primeros. 
Sección 4.a, á favor del Marqués de Villanueva de Cár
denas:

Resultando que él interesado no ha traído al expe
diente ninguno délos documentos exigidos por la Róáí or
den de 30 de Mayo de 1885 para que puedan ser reconocí- 
d a s  l a s cargas de justicia procedentes de alcabalas: 

Vistas las disposiciones vigentes en la materia, y espe
cialmente la ley de 22 de Junio de 1880:

Considerando que sin la presentación de las Reales cé
dulas dé egresión y confirmación de dichas alcabalas no 
es posible legalmente acordar el reconocimiento de la 
carga de justicia de que se trata, y que ni se han presen
tado ni pueden ya admitirse aunque se presentaran, por 
haber dejado transcurrir con mucho exceso el plazo con
cedido al efecto por la ley citada;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar caducada Ja referida carga de justicia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA,
Sr. Director general de la Deuda publica.

Exorno. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 292 pesetas de renta anual que, por el equivalente de 
la alcabalas del lugar y coto de Cudeiro y Cañedo, pro
vincia de Orense, figura en los presupuestos generales del 
Estado bajo el núm. 399 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor de D. Antonio Pedrosa y Uiloa y her
manos, como herederos de la Marquesa de Villaverde de 
Limia:

Resultando que presentados los documentos exigidos 
por la Real orden de 80 de Mayo de 1855 para que pue
dan ser reconocidas las cargas de justiciado esta proce
dencia, la Dirección del Tesoro en 1857, la Junta de la 
Duda pública en 1871, y la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado más tarde, opinaron que procedía la de
claración de subsistencia:

Resultando que hecha con posterioridad una liquida
ción, se ha venido en conocimiento de que aquellas alca
balas estaban gravadas con un situado no redimido, y 
cuyo importe excede ai de la carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que aun cuando dichas alcabalas fue

ron segregadas de la Corona por título oneroso, y se ha
yan cumplido los requisitos exigidos para que fuese re
conocido el derecho de los partícipes, de nada serviría 
hacer nuevas declaraciones acerca de éste derecho, toda 
vez que ninguna renta puede señalarse por resultar supe- 
perior el situado á la renta que las alcabalas producian;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de "jus
ticia de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 45 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Los últimos pasados acontecimientos ocu

rridos en Badajoz, Seo de Urgel y Santo Domingo de la 
Calzada han demostrado que los individuos del Cuerpo de 

Telégrafos, cuando se trata del servicio del Estado y dé 
la defensa de las instituciones, no omiten sacrificio ni es
fuerzo en el cumplimiento de sus respectivos deberes 
llenándolos con celo y abnegación dignos de todo enco
mió. El Gobierno do S. M. ha quedado altamente compla
cido de los servicios prestados recientemente por el per
sonal del referido Cuerpo de Telégrafos; y al téner la sa
tisfacción de consignarlo así, ruego á Y. I. se sirva dar & 
conocer estos sentimientos á los referidos funcionarios du 
su digna Dirección para su satisfacción, y á fin de qua 
les sirva de estímulo para lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Setiembre de 1883.

GÜLLÓN.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Vicente 

Escardó y Pons para la concesión de un tranvía con mo
tor animal desde Tortosa á Roquetas y un ramal á Jesús: 

Visto el testimonio del acta de la subasta para la con-, 
cesión de este tranvía,-celebrada en esta Corte el día 10 
de Agosto próximo pasado:

Resultando de dicho testimonio que la única proposi
ción presentada y suscrita por D. Severino Tiberio Avila, 
en nombre y con la debida representación de D. Vicente 
Escardó y Pons, según poder que exhibió en el acto de la 
subasta, y cuya copia testimoniada obra en el acta de la 
misma, expresándose en esta proposición que no se hacía 
rebaja alguna en las tarifas aprobadas:

Considerando que por ser una misma personalidad el 
dueño del proyecto que ha servido de base á la subasta, á 
quien sé había reconocido el derecho de tanteo, y el en 
cuyo nombre se ha hecho la única proposición, no ha 
sido necesario prorrogar el acto de la subasta como en el 
anuncio se previno:

Considerando que tanto en el expediente instruido 
para la concesión de este tranvía como en la celebración 
de la subasta para la adjudicación, se han observado to
dos los trámites y requisitos establecidos en las disposiJ 
ciones vigentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
acta de la subasta celebrada el día 10 de Agosto próximo 
pasado para la concesión del tranvía, con motor animal, 
de Tortosa á Roquetas con un ramal á Jesús, y adjudicar 
la expresada concesión á D. Vicente Escardó y Pons, con 
sujeción ál pliego de condiciones que ha servido de base 
para la subasta y se halla inserto en la Gaceta  de  Madr id ,  
corréspo ndiente ál día 1! de Jimio del presente año.
,  ̂Dé Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid20 dé Setiembre de 1888.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Anatomía general y descriptiva, nomenclatura de las 
regiones externas, edad de los solípedos y demás anima
les domésticos, vacante en la Escuela especial de Veteri
naria de León, á D. Manuel Prieto y Prieto, Académico 
de la de Mediciná y Vocales á D. Santiago de la Villa y 
;1}: ^rftÜUo]Satá^ Catedráticos de la Escuela  dé
Veterinaria de Madrid; D. Martín Ñüñez, de la de León;
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D, José Robert, de la de Zaragoza; D. Jesús Alcolea, de la , 
de Santiago, y D. Jenaro Montova, Profesor veterinario 
de esta Corte. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y : 
demás efectos. Dios guarde á Y* I. muchos años, Ma- ; 
clrid 26 de Setiembre de 1883.

UAMAZO,
Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provincial 
de Barcelona elevar á 3500 pesetas el sueldo de entrada 
de los Catedráticos de la Escuela especial Lde Ingenieros 
industriales, S. M.'el Rey (Q. D. G.)se ha servido resolver 
que se den las gracias á la expresada Corporación por su 
celo en favor de la enseñanza y del Profesorado; dispo
niendo asimismo que se expidan á los interesados nuevos 
títulos administrativos para que desde !.° de Julio próxi
mo pasado perciban el citado sueldo.

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y, I, muchos años» Madrid 26 
de Setiembre de 1883*

[6-ÁMAZO*

Sr» Director general de Instrucción pública»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g e n e ra l 
de lo s  R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y d e l Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido ante el Juz

gado de Hoyos por D. Antonio Gamonal Sevillano á conse
cuencia de la negativa del Registrador del partido á inscribir 
una escritura de adjudicación pendiente en este Centro en vir
tud de alzada del citado funcionario:

Resultando que en el año de 1867, y á virtud de demanda 
entablada por Doña Francisca Durán y Franco, siguióse por 
todos sus trámites en el Juzgado de Hoyos un interdicto para 
adquirir la posesión de la décima parte de una dehesa titulada 
De Abajo, en el cual recayó sentencia que causó ejecutoria, am
parando en la posesión á la Doña Francisca:

Resultando que presentado un mandamiento en el Regis
tro de Hoyos alintentoralFrapie^é''^^ la  posesión así
declarada, tomó el Registrador* anotación preventiva por haber 
suspendido la inscripción á consecuencia de los defectos si
guientes: primero, no estar acreditada la posesión por ninguno 
de los medios que establecen el art. 397 de la Ley y el Real 
decreto de 2o de Octubre de 1867, y segundo, no poder hacerse 
informaciones posesorias de bienes adquiridos después de d.° 
de Eneio de 1863 y ser posterior á esta fecha la adquisición de 
Doña Francisca Durán:

Resultando que para conseguir una inscripción definitiva 
presentó esta señora al Registrador ds Hoyes un.testimonio de 
cierta ejecutoria obtenida por su padre en un interdicto de re 
tener la posesión, en vista de cuyo documento inscribióse pri
mero la ñuca á nombre de D. Francisco Durán y después al de 
su hija Doña Francisca, por ser la f^lta de previa inscripción 
ia que principalmente había motivado la anotación preventiva: 

Resultando que muerta ia ponedora en L° de Diciembre 
de 1875, sus hijos y herederos D. Gregorio, Doña Andrea y 
Doña Filomena Pardo y Durán se adjudicaron pro indiviso la 
nombrada parte de dehesa, y habiéndola vendido á D. Antonio 
Gamonal Sevillano, trataron de inscribirla á su favor, á cuyo 
efecto presentaron al Registrador da Hoyes una copia de ia 
escritura de aceptación de herencia otorgada en Ceuta á 21 de 
Agosto áe 1881:

Resultando que al pie de este documento puso el Registra- 
dor de la propiedad de Hoyos la siguiente nota: «Suspendida la 
«inscripción del precedente documento por los defectos subsa- 
«n&bles de no aparecer inscrito el dominio ni la posesión tal 
«cual la Ley lo exige á favor del transmitente, toda vez que la 
«inscripción de posesión de la finca que comprende, único asien- 
»to que existe en el Registro moderno, ha sido tomada con pos
terioridad al planteamiento de la Ley Hipotecaria, en virtud de 
«una sentenciado interdicto, cuyo título no es inscribible, y aun 
rinstrito, no por eso adquiere el carácter de transmisible, de que 
«carecía antes de la inscripción, porque ésta, con arreglo á la 
«Ley, no altera la naturaleza civil de los actos que comprende; 
«y tomada m  su lugar anotación preventiva, etc.:»

Resultando que contra esa calificación promovió recurso 
gubernativo D. Antonio Zanca, á nombre de D. Antonio Gamo
nal Sevillano, y pidió so declarase inscribible ei documento, 
fundado en que es un hecho que la finca en cuestión consta 
inscrita á nombre de Doña Francisca Durán, de donde se infie
re que tiene un derecho indiscutible para transmitirla; en que 
las inscripciones practicadas en los Registros de la propiedad 
están bajo el amparo de les Tribunales, y cualesquiera que 
sean los defectos de que adolezcan, sólo por ellos pueden ser 
anuladas y nunca por los Registradores ni por sus Superiores 
jerárquicos; en que esta doctrina se funda en los preceptos de 
la Ley y en las resoluciones de la Dirección de 29 de Abril de 
1874, 4 de Marzo de 1876 y 16.de Marzo de 1880, y en que, para 
la resolución de este recurso, es de importancia decisiva el 
acuerdo de este Centro de SO de Noviembre de 1871, que decla
ró inscribibles las sentencias dictadas en los interdictos de 
adquirir:

Resultando que oído el Registrador de Hoyos, informó: que 
no siendo inscribible la sentencia recaída en un interdicto de 
adquirir, es obvio que su indebida inscripción no puede darla 
un carácter de que antes careciera; que» aun suponiendo que 
esto no es lo legal, las sentencias de interdictos no declaran más 
que la mera tenencia, ni tienen el carácter de ejecutorias, ni 
producen excepción de cosa juzgada, ni surten más que efectos 
transitorios, por lo que bien puede asegurarse que Doña F ran 
cisca Durán no tiene, según el Registro, capacidad jurídica 
para disponer de la finca, ni como dueña, ni como poseedora; 
que nunca se ha propasado á considerar nulas las inscripciones 
hechas en los libro», por cuya vmón SQ& inoportunos los argu
mentos alegados por @1 recurrente, y finalmente, que tampoco 
tienen aplicación al caso que se discute las Resolumones de la 
Dirección por él citadas:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrado?, y elevado d  recurso a la Presidencia, en virtud 
do alzada del interesado, recabó un acuerdo revocatorio del 
apelado, cu qm se riwk re inscribible el documento* per razo
nes análrgas & las invocadas poi el recurrente:

Vistos el art. 77 de ia Ley Hipotecaria y las Resoluciones de 
la Dilección de 17 de Feb?1 ro y ril dt Julio de 1877, i.*.de Ju 
lio de 1381 y 13 de Setiembre último:

Considerando que inscrua l i  posesión de la décima parte 
d t la dehesa rumbíada B& Álmjoí no cabe ventilar en un expe
diente gubernativo' la validez de tal asiento* pues esto es de la 
exclusiva competencia le los Tribunales de justicia, según tie
ne declarado este Gentío en repulidas * Gastones:

Considerando que de lo expuesto infiere que hay que res
petar la inscripción de Dona Francisca Durán* atribuirla todos 
Ies efectos que h Ley concede a los asientos que aparecen en 
los libros del Registro y ra conocer que los herederos de aquella 
señora tienen ya cumplido el requisito que según el art* 20 ha 
de picador á toda, transmisión del dominio sobre bienes in
muebles;

Esta Dirección genera! ha acordado confirmar la providen
cia apelada y declarar inscribible la escritura que ha dado ori
gen al presente recurso, a

Lo que, con devolución del expediento original» comunico 
á V. I. pata su con o cimiento y ribo les oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. JkLririd 19 de Setiembre de 1883«»E1 Di
rector general, Emilio Navarro.^Sr. Presidente de la Audien
cia de Cáceres.

M INISTERIO DE HACIENDA

T rib u n a l d e  O p o s ic io n e s

p a m  ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado.
Constituido el Tribunal en este día, ha acordado que los 

ejercicios de oposición dén principio el día i.® de Octubre pró
ximo, á las tres de la tarde, en el local que ocupa la Facul
tad de Farmacia, sito en la calle del mismo nombre, núm. 11, 
donde se servirán acudir los señores aspirantes que hayan de 
ser examinados, según el orden que marca la adjunta lista que 
se inserta á continuación.

Madrid 29 de Setiembre de 1883.—El Vocal Secretario, Ma
riano Sánchez Qc&ña.

Lista por orden de presentación de los opositores que han soli
citado tomar parte en los ejercicios de oposición dispuestos 
por ¡a Real orden de 4 de Junio último para ingresar en él 
Cuerpo de Abogados del Estado que creó el Real decreto de 10 
de Marzo de 1881.

Números.

1 D. Lorenzo Morei y Remisa.
2 D. Ricardo Seseña y Gómez.
3 D. Mariano Laliga y Álfaro.
A D. Francisco Miísut y Macón.
5 D. Alejandro Bust&maate y Martínez Ron.
6 D. Fermín Castaño y González.
7 I). Diego Cámara y Ortiz.
8 D. Antonio Belver de Oña»
9 D. Máximo Sánchez de Ocaña y Lapeyra.

10 I). Mariano Banavente y Martínez.
11 D. Fermín Rodríguez González.
12 D. Bonifacio Alvarez Santullanc.
13 Do José Laguía y Sald&ña.
14 D. Enrique Sánchez y Sáinz de Rozas.
15 D. Alvaro García Ibáñez y Palomino.
16 D. Francisco Muñoz del Castillo.
17 D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini.
18 D. Ignacio Gurtler y Maroto.
19 D. José Belver de Oña.
20 D. José Hernando y Alvarez.
21 D. Martín Perillán y Marcos.
22 D. Tiburcio González de Pedro.
23 D. Remigio Antón y Redondo.
24 D. Alejandro Ganancias y García.
25 D. Víctor Gallego y Medina.
96 D. Emeterio Jiménez y Gomis.
27 D. Luis de la Sota y García.
28 D. José Soto y Pedrero.
29 D. Francisco Martínez Garrido.
30 D. Enrique Sáeyiz de Pinillos.
31 D, Borif&cio Alvarez Arrarás.
32 D. José Teixidor y Jugo.
33 D. Miguel Pons y Pons.
34 D. Enrique Julio de Urbasos y Verdejo.
35 D. Agustín Merino Morquecho.
36 D, Agustín María Miquel é Ibargüen.
37 D. Angel Sa’cedo y Ruiz.
38 D. Luis Adri&ensens y Bartrina.
39 D. José Martín y Barrios.
40 D. Félix Martín Berganza.
41 D. Gregorio Sánchez Unanue.
42 D. José Alberni y Martínez.
43 D. Eleuterio Hoyos y López.
44 D. Modesto Sánchez Cunqueiro.
45 D. Jesús Cencillo Briones.
46 D. Modesto Conde Caballero.
47 D. Juan Sanz y Sanz.
48 D. Matías Recio Arranz.
49 D. Benito Sánchez Alvarez.
50 D. José María Zorita y Diez. j
51 D. José López Cardona.
52 D. Juan García Rodrigo y Pérez.
53 D. Ramón Tojo Pérez.
54 D. Pedro Bruyel de ¡a Cueva.
55 D. José Jiménez y Ortiz.
56 D. Juan José Ruiz Caparrós.
57 D. Gregorio González Saravia.
58 D. Gonzalo Avello y Carvajal.
59 D. José Caldeiro Fernández.
60 D. Fausto Manzaneque y Montes»
61 D. Federico López González.
62 D. Cándido García Casas.
63 D. Joaquín Segado y Ocho*.
64 D. León Poveda y Alberola.
65 D. Juan Palomero Lérena.
66 D. Juan Romero y Meléndez.
67 D. Ramón Fernández Cid Valencia.
68 D. Jerónimo Salvador y Salvador.
69 D. Ramón Ruiz Zorrilla Fernández.
70 D. Vicente Castañer y Fortea.
71 D. Julio Lassala é Izquierdo.
72 D. Leoncio Comesaña y González.
73 D. Gabriel de Luz y Luz.
74 D. Andrés Pérez Ninarre.

j Números.

I 75 D. Luis de Pazos y López,
j 76 D» Jerónimo ¡llueca y Cubells.
f * 77 D. Tomás Baria aga y Belioso,
[ 78 D. Francisco Ruiz de Villa y González,
j 79 D. Luis Pellón y Truceo.
í 80 B. Francisco Delgado Iribarren.
| 81 D. Antonio Aballa Rodríguez.
| 82 D, Ernesto Trigueros y Núñez del Cañal.
! 83 D. José Guasch y Vicia,
j 84 D. Pedro Domingo de Rute,
i 85 D. José da Osaba y Puig de Ja Ballacasa.
i  86 B, Julio del Villar y Romero.
¡ 87 D. Francisco Pérez Fariña y Martín.
; 88 D. Marcelino Pacheco y'Cardiel.
í 89 D. Anselmo Marcos y González.
| 90 D. Ignacio Suárez Rodríguez.
¡ 91 D. Carlos Dicent a Lloret.
| 92 D, José María Bailester Gadea.
! ' 93 D. Sixto Misiego Gusza.
: 94 ' D. Policarpo Cuesta y Orduña.
! 95 D. Francisco Buisén y Barleta.
1 98 D. Luis Rentero y Rentero.

97 D. José Tello y García.
98 D. Bernardo Esparza Nogués.
99 D. Carlos Malilla de la Puente.

100 D. Antonio' Martínez- Ruiz.
101 D. Carlos González Rcthooss.
102 D. Manuel Barros ó Ibarra.
103 D. Luis Coíl y del Amo.
104 D. Juan Antonio 01 arte y Fernández.
105 D. Carlos Díaz y Valero.
106 D, Manuel de la Rosa y Ruiz de la Herranz.
107 D. Víctor Sanz y Escartín.
108 D, Patricio Nieto y Botija»
109 D. José Conejos D‘Ocon.
110 D. Rafael Bermejo Ceballos «Escalera.
111 D.-Juan Antonio Peña y Martín Asensio.
112 D. José Mármol y Fernández.
113 D. Gerardo Virgilio Graspo y González.
114 D. Vicente Heredia y Berdugo.
115 D. Isidoro Luque Ocaña.
116 D. Mariana Urizar de Aldaca y González.
117 D. Francisco Ponce da León y Encina,
118 D. Joaquín Pertiñe Pareja.
119 D. Cosme Damián Ortiz de Urbina.
120 D. Garios Blanco y Pérez.
121 D, Joaquín Gáilego y Pérez.
122 D. Francisco López Solano.
123 D. Manuel Renáu y López.
124 D. Manuel Laguna y López»
125 D. Carlos Sánchez O’MuJryán.
126 D. Luis Cánovas Martínez,
127 D. Ramón Merino Martínez.
128 D. Agustín Muñoz Trujeda.
129 D. Gonzalo Cedrún de la Pedraja.
130 D. Antonio Travesi y Castellote.
131 D. Juan Bautista.Salazar Moreno.
132 D.'Marcelino Martino Medina.
133 Ñ. Félix Muñoz Trujeda.
134 D. Francisco de Paula Pons y Salva.
185 D. José Montells y Raya.
136 D. Autoñio Sarmiento y Pérez.
Los números 6 y 7 D. Fermín Castaño y González y D. Die

go Cámara y Ortiz han retirado su solicitud y documentos, y 
se previene á los señores aspirantes señalados con los números 
2, 3, 8, 9,10.11,12, 20, 21, 24, 25, 28, 28? 29, 32, 39, 40,41, 43, 
49, 50, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 59, 80, 63, 64, 65, 66, 67, 68,69, 71, 
72, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 82, 86 , 87. 90, 91, 92, 93, 97, 98,100, 
102,104,105, 106, 107,108,109,110,112,114,115,116,117,118, 
119,121,122,124,125,126,131,134, que no podrán ser admitidos 
al acto del examen mientras no completen la documentación 
que con su instancia debieron presentar, á cuyo fin se les con
cede el plazo de 15 días para que presenten los que en sus ex 
pedientes faltan en la Sección Central áe la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, donde se les enterará, durante las 
horas de oficina, de los que sean.

Madrid 29 de Setiembre de 1883.=E1 Vocal Secretario, Ma
riano Sánchez Ocaña.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima «emana, y horas de
signadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del se
mestre de l.® de Julio último y anteriores* y demás obliga
ciones que á continuación se expresan» y que se entreguen los ' 
valores*siguientes:

DÍA 1 .°  DE OCTUBKE.

Pago de intereses de inscripciones nominativas del 3 por 100, 
carreteras y obras públicas del semestre del.® de'Julio último, 
facturas presentadas y corrientes. >

día 2.
Entrega de inserí o clones del 4 por 100, procedentes de con

versión, carpetas números 118,2.212 ai 2,224,3.046,3.047,3.069, 
3.346, 3.419 y 3.494 al 3.509.

Las llamadas en anuncias anteriores y no recogidas.
d ía  3.

Psgo de intereses de acciones de carreteras de 55 millones, 
anualidad de Agosto de 1883, todas las facturas presentadas.

día 4.
Entrega de títulos del 4 por 100*

Conversión del 3 por 100, hasta la carpeta núm. 19.956.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5*474.
Idem de residuos del 4 por 100, carpeta núm. 3.479.
Canje de provisionales del 4 por 100 interior, carpeta núme- - 

ro 2.485.
Lo Minado y no recogido por ¡guales conceptos de Deuda 

exterior.'
día 5.

Reembolso de carpetas de conversión de cupones de los 
cinco vencimientos, números 15.821, 15,910, 15.912, 15.915, 
15.916,15.923, 15.925,15 932,15.934 al 40,15.944 ál 50,15.952, 
15.954 al 58,15.961 al 65,15.967 y 15.969.

Idem de residuos y del 2 por 100 amortizable, núme
ros 2.517 al 2.552.

Material dei Tesoro, carpetas números 26 al 30, expedidos a 
favor respectivamente de Doña, Josefa Maestre, Doña Juana Mi
randa Morales, Doña Josefina Alvarez Olmedo como heredera
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de su madre Doña Manuela NoLella de Bouviez, D. Nicolás C a
lda y Ayuntamiento de Villalpando.

Conversión de billetes y pagarés de la Deuda del m aterial 
del Tesoro, carpetas números 120 al 124.

Lo llamado y no cobrado por dichos conceptos y de res
guardos de recibos, nueve últimos décimos y residuos del em 
préstito de 475 miüones de pesetas.

DÍA 6 . «
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.* 

de Julio de 1882 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de. Enero y Julio del corriente año, atrasos 
de 1.° de Julio de 1871 y anteriores, y reembolso de títulos del % 
por 100 amortizados en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Madrid 29 de Setiembre de 4883.—El Director general, P. I., 
Ignacio Martín Esperanza.

En la subasta que debía verificarse en el día de hoy en esta 
Dirección general para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro, procedente del personal, según anuncio inserto en 
la Gaceta de 23 del co m en te , no se ha presentado pliego a l 
guno de proposiciones.

Lo que se anuncia-al público para i-u conocimiento.
Madrid 29 de Setiembre ds 1883.«*E1 Director general, P. I„ 

Ignacio Martin Esperanza.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación' para los días 4.°, 2, 3, 4, 5 y 6 del pró
jim o  Octubre, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día ' i . '  *
Deuda araortizable al 4 por 400, carpetas números 4 al ICO 

ée  señalamiento.

Día 2.
Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 101 al 200 

de señalamiento.
Día 8,

Deuda perpetua al 4 por i 00 interior, carpetas números 1 
al 100 de señalamiento,

Día 4. .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números 101 

a l 200 de señalamiento.

Día 5.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpetas 

números 1 al 71 de señalamiento.
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, carpetas números 1 

ni 31 de- id.

Día 6,
Deuda fcmortizabU al 4 io r 400, carpetas números 201 

a l 300 4e señalamiento. : .
Madrid 29 de Setiembre de 1883.=E1 Dirictoi* general, R a

món Oliveros.

 Intervención general de la Administración  
del E s ta d o.

BIENES DE. PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
 a l  2 BE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1 .8 5 1 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ícr- 

ceras partes del 80 per 100 de- lim es áe Propios y provinciales 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que cma- 
minadas y aprobadas por esta h m rvm dón  general, se remiten 
á la Dirección general da la Deuda pública para qué, en cum
plimiento de lo dispuesto en- & a r t $D de la h y  de 1F de Abril 
de 1859, emita inscripciones nmmiales con,renta de 8 por 100 
m ual á favor de las CGrpw*mioms que á eonUmmdén se &jg~ 
fresan.

sfú^ sn o  • m e s  y  a ñ o  Imparta
... de CORPORACIONES. á qué pertenecen ea
orden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE ALBACETE.

208005 Ayuntamiento de:-Mu
ñ e r a . . . . . . ................ Julio 1 8 7 0 .. . . . . .  148 .

208006 Idem de Id.. 1.» , Noviembre id .. , .  3.458*60
208007 Idem de id ...« ..... Diciembre id".. . .  ; 132*45
208008 Idem de i d . F e b r e r o  1871.... ' 226*20
108009 Idem de id .. . . . . . . . . .  .Marzo id». . . . . . .  102
208010 .ídem de i d . Abril id . ; . . . . . . .  79*65
£08011 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id .  - 734*35
£08012 Idem de id Jimio id .. . . . . . . .  . 148 '
208013 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id.». .> .. 848*20
208014 Idem de id.. . Diciembre id . . 1 4 8
208015 Idem de Id ..   ___,. Enero 1872. . . . . . .  524*05
208016 Idem de id    Marzo id . . . . . , . .  102
208017 Ideui de i d .  ----- -- Muyo id .. . . . . . . .  148
£08018 Idem de id». Noviembre id . . . .  848*20
£08019 ídem de i d , , Diciembre id „ , , .  80*20
208020 Idem de id. . Marzo 1 8 7 3 ... . . .  102
Í0802Í Idem de i d . • Junió id.. . .  ■.........  677*44
208022 Ídem de id..;. .1. „. .  Octubre id  ......... 848*20
208023 Idem de id ...y    „ . Diciembre.id . . .» 80*20
208024 Idem de id . . . . .  . . . .  Junio 1 8 7 4 ... . . .  148
208025 Iderm de Id   . . . . .  Noviembre id.....  84820
208026 Idem de id.*. . . . . . . . . .  Enero 1875..........  80*20
Í08027 ídem de id ..  ......... .. Setiembre id  996*20
208028 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre 1877... 1.562*52
$08029 ídem de id. . . . . ____ _ Junio 1882... y». 1.077*84
208030 Idem de Peñascosa.. . .  Setiembre 1870 . .  240
208031 Idem de id............ ................................................ Octubre i d . .  . . . .  8.482
£08032 Idem de id . . .___ ________ Abril 1 8 7 1 .. . . . .  45*50
$08033 ídem de id  Junio id. . . . . . . 3 . 0 5 6
208034 Iciem de id.. Setiembre i d . .,« 3.722.
£08035 Idem de i d . . » Diciembre i d , . .  „ 194*63
208036 Idem da id______ >. . . .  Enero 1872........, 45 50
$08037 Idem de id.................... Febrero id    259*35
£08038 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril i d . . . , ........ 73*62
§08039 ídem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre id. . . .  3.482

rcmero MES Y a ñ o  Importe
d© CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. _____________________ las relaciones. Pías. Cs.

208040 Ayunt.* de Peñascosa. Octubre 1 8 7 2 .... 124*69
208041 Idem de Robledo. Setiembre 4870.. 4.142
208042 Idem de id , . . , .  a . Octubre id . . . . . ,  2.502
208043 Idem de id   ........ Enero 4 8 7 4 . . . . .  180*20
208044 Idem de id, ... . . . . . . , ,  Setiembre id  4.142
208045 Idem de i d , , , . . . . .  t Noviembre i d . . . .  2,682*20
208046 Idem de id, . . . . . . . . . .  Abrii í 872.  .........  267*95
208047 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id  4.322*20
208048 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Novü muio ki . . . .  2.682*20
203049 Idem de i d , . . ............ : >• n 1873.. 500
208050 Idem de id, . . . . . . . . . .  »> i o*'e id . . .  „ 2.502
20805Í Idem de id  ...........  Oct »»] *o i" 74____ 500
208052 Idem de i d . . . . . . . . . . .  isoviembre id . . . * 2.682*20
208053 Idem de id, . -. , .  Idem 1875.............  500
208054 Idem de i d . . . . . . . .......  Octubre 1 8 7 6 ....  500
208055 Idem de id.. * .............. Idem 1877. . , . , .  • 500
208056 Idem de id, . . . . . . . . . .  Diciembre id , 480 20

PROVINCIA DE C Á C ER ES.

208057 Ayuntamiento de Sie
rra  de F u en te s ... . . .  Agosto 1870........  4412

208058 Idem de id., . . . . . . . . .  Abril 1874 . . . . . .  4.442
208059 Idem de Id, . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 7 2 ... . . .  4.442
208060 Idem de id , « .  ídem 1873......... .... 4,442
208061 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1875,. 21

PROVINCIA DE HUELVA.

208662 Ayuntamiento de Vi-
l l a r r a s a . . . . . . . . . . . .  Agosto 1882_. 320

PROVINCIA DE PALENCIA.

208063 Ayuntam iento de An
tigüedad . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 2.120*40

208064 Idem de. -id.   Octubre i d    75248
208065 ídem de id..  ........ .. Febrero 1 8 7 1 ....  378*75
208066 Idem de i d . . . . .............. Octubre i d .   40 04
208067 Idem de i d . . . .......... .. Diciembre i d . . . .  1.278*60
208068 Idem de id . .     Enero 1872.......... 2.874*80
208069 Idem de id .   ............. Setiembre icL. . . .  441*20
208U70 Idem de i d . , . Octubre i d . . . . . .  798 20
208074 Idem de id, . . . . . . . . . .  ■ Noviembre id. . . .  4.995*80
208072 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  881 ‘20
208073 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril 1873............  216‘40
208074 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id, . . . ,  212*60
208075 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  729 80
208076 Idem de id.........., . . .  Noviembre id .. „. 1.02440
208077 Idem de id. . . . . ........ . Diciembre id . . . .  114*40
208078 Idem de id.. . Octubre 1 8 7 4 ,...  120
£08079 Idem de id . ,     Noviembre id . . . .  1.925*44
208080 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio 1875.............. 538*61

¡ 208081 Idem ¿e id . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  193*50
208082 Idem de id , .  ........  Octubre i d . . . . . .  335 20
208083 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id .. , .  4.346*60
208084 Idem de id . .     . Enero 1876 . . . . , .  1.176*99
208085 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 1877 . . . .  192*80
208086 Idem de id .   ............  Abril id . . . . . . . . .  32*46
208087 Idem de Baltanás. . . sn Agosto 1 8 7 0 . . . . ,  414*54
208088 Idem de id   Octubre i d   2,620*61
£08089 Idem de id . .    Abrii 1 8 7 1 . . . . . . .  61
208090 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . .  53*58
208091 Idem de id . .  .......... Noviembre i d . . . .  80*08
208092 Idem de id .   ............ Enero 1 8 7 2 ... . . .  295*20
£08093 Idem de id . ........ .. Mayo i d . . . . . . . . .  64*40
208094 Idem de id ,   ............  Noviembre id. . . ,  594*56
208095 Idem de id ....................  Diciembre i d , . , .  200*80
208096 ídem de id  Febrero 1873______  42
208097 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abrii i d . . . . . . . . .  455*14
208098 Idem de id..................... Mayo i d . . / ........... 434 23
208099 Idem de id ...................  Jimio id. . . . . . . . .  56*20
208100 Idem de id .................... Octubre id. . . . . . .  133*10
208101 Idem de id..................... Diciembre id . . . .  34*82
208102 Idem de Id.....................  Febrero 1874. . . .  42
208103 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo I d ................ 78 36
208104 Idem de Id   Octubre i d . . . . . .  192*60
2G81G5 Idem de id   Abril 1 8 7 5 . 4 2

.808108 Idem de i d . . . ......... .. Idem 1876. ». . . . . .  42
■■'208107 Idem de Boadilla de

Rioseeo. . . . . . . . . . . .  Enero 1871..........   4.490*20
208108 Idem de i d . . . ..............  Diciembre i d . . , .  2.120*40
208109 Idem de id . .  .......... .. Noviembre 4872 . 810*20
208440 Idem de id .  ............ .. Diciembre i d . . . .  273*10

.208411 Idem de id....................  Octubre 1873,. . 592*16
208112 Idem de id .  ........ .. Mayo 1 8 7 4 . . . , . .  1,097*80

Madrid 49 de - Julio de - 1 8 8 3 - , Interventor general, ¿. R. 
de Ova.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Desde el lunes 1.º de Octubre próximo se pagarán por este 
Banco los intereses correspondientes al tercer trim estre del año 

: actual de los títulos de Deuda amortizable al 4 por 100 y los de 
Deuda perpetua al 4 por 400 interior, depositados en las Cajas 
del mismo ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco á las horas de dpspacho para recoger los libram ientos 
por el orden siguiente:

DEUDA AMORTIZARLE AL 4 POR 100.

Lunes 4.* ie  Octubre,
Garantías de operaciones. \

Miércoles 3.
Depósitos intransm isibles, judiciales, necesarios, fianzas y 

transmisibles, resguardos números 470.218 á 471.900.

Viernes 8.
Depósitos transm isibles, resguardos números 471.901 i  

475.100,
Lunes 8.

Depósitos transm isibles, resguardos números 475,401 á
478.600.

Miércoles 10.
Depósitos transm isibles, resguardos números 178.601 á 

184.000.
Viernes 12.

Depósitos transm isibles, resguardos números 484.001 i  
191.900.

Lunes 45.
Depósitos transmisibles, resguardos números 191.901 á 

196 900.
Miércoles 17.

Depósitos transm isibles, resguardos números 196.901 á 
499.898.

DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100 INTERIOR.

Martes 2.
Garantías da operaciones.

Jueves 4.
Depósitos intransm isibles, judiciales necesarios, fianzas y 

transmisibles, resguardos números 180.506 á 185.400.

Sábado 6.
Depósitos transm isibles, resguardos números 185.401 á

187.200.
Martes 9.

Depósitos transm isibles, resguardos números 487.201 4 
489.300.

Jueves 44.
Depósitos transm isibles, resguardos números 189.301 á

191.600.
Sábado 13.

Depósitos transmisibles , resguardos números 191.301 - á
194.200.

MartesIQ.
Depósitos transmisibles, resguardos números 494 201 á 

496.800.
Jueves 18.

Depósitos transm isib les, resguardos números 196.801 á 
199.887.

Los títulos de la Deuda am ortizaba al 4 por 100, que for
mando parte de un depósito se hallen amortizados en virtud 
del sorteo celebrado en l . c del actual, deberán ser retirados por 
los interesados á  fin de hacer por sí la presentación al cobro.

Madrid 29 dé Setiembre de 1883.—EI Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Intervención de Hacienda pública de la provincia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse a percibir la mensualidad corriente, desde 
las once de la mañana á las tres y media de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se expresan:

Día 4.®
Tenientes Coroneles.
Montepío militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Montepío de la Real Casa y Jueces.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa. .

Día 2.
Tropa, retirados de Marina.
Montepío de Marina.
Idem tercera clase.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa
Exclaustrados.

Día 3.
Comandantes, Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la A  a la E.
Secuestros de los ex-Infantes.

Día 4.
Montepío militar, segunda clase.
Idem civil, letras de la F á la Ll.

Día 5.
Coroneles y Capitanes.
Montepío civil, letras de la M á la Q.

Día 6.
Tenientes y Alféreces..
Montepío militar, primera clase, letras de la A  á la Ll.
Montepío civil, letras de la R  á la Z.
Pensiones remuneratorias.

Día 7.
Cruces pensionadas, de nueve á una.

Días 8 $ 9.
Altas de todas clases, todas las nóminas sin distinción.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y U ltram ar.

Día  40.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

4 /  No se abonará haber ni pensión alguna sin q ue los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y  estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en
adelante. n , _ . ..

%.* No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento directamen
te de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan en el 
domicilio que eri él se indica. Los apoderados de los interesa
dos que por su categoría justifiquen por medio de oficio debe
rán  estampar su firma con igual objeto,

3.* Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenezca»

(Sigue á Ja pdg* 938.)
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OBSERVAT
Anuncios astronómicos que deben insertarse en

Posici

Rota. Las letras H. M., qoo están á la cabeza de las columnas en que se
Horas de tiempo medio eivil á que s® vei

M IN ISTER IO  DE MARINA.
ORIO ASTRONÓMICO DE SAN 
los calendarios de Galicia y A

s i ó n  Geográfica de San
la* 62' 80'* N.
01 tí* 84 * ,0 ai O. del O! 

dan las horas, de los ortos y oe 
•i&can los artos y ocasos del S

 FERNANDO. 
sturias corres
tia g o .

bservatorio de £ 
asos del Sol, sor 
oí en Santiago

pondientes al año bisiesto de  

>an Fernando.
l respectivamente iniciales de la 
(Galicia) el año bisiesto de £S8<

1884.

s voces horas, m 
4.

¡ñutes*

.....bebes. i
0
g Orlas. Ocasos. 

! H,M. K. M.
1 7 31 4 37 
g 7 31 4 38
3 7 31 4 39
4 7 31 4 40
5 7 31 4 41
6 7 31 4 42
7 7 31 4 43
8 7 31 4 44
9 7 81 4 45 

¿0 7 SO 4 46
11 7 30 4 47
12 7 30 4 48
13 7 29 4 49
14 7 29 4 50 
16 7 28 4 51
16 7 S8 4 53
17 7 27 4 54
18 7 27 4 55
19 7 26 4 56 
30 7 26 4 58 
21 7 25 4 59 
23 7 24 5 0
23 7 24 5 1
24 7 33 5 3
25 7 22 5 4
26 7 31 5 5
27 7 20 5 7
28 7 19 5 8
29 7 18 5 9
30 7 17 5 11 
3í 7 16 5 12

flBREEC*. S
“  . V5* Oríes. ©bt ,

H. Id ít K
1 7  1! 5 13 1 
g 7 14 5 14 2 
S 7 13 o 16 8
4 7 12 5 17 4
5 7 11 5 18 5
6 7 10 5 20 6
7 7 8 5 2-1 7
8 7 7 5 22 8
9 7 6 5 24 9

10 7 5 8 25 10
11 7 3 6 26 11
12 7 2 5 28 12
13 7 1 5 29 13
14 6 59 5 30 14
15 6 68 5 32 15
16 6 57 5 33 16
17 6 65 5 34 17
18 6 54 5 36 18
19 6 52 5 37 19
20 6 51 5 38 20
21 6 49 5 39 21
22 6 48 5 41 22
23 6 46 5 42 23
24 6 44 5 43 24
25 6 43 5 45 25
26 6 41 5 46 26
27 6 40 5 47 27
28 6 38 5 48 28
29 6 37 5 49 29

30
3-1

» m i

Ortca. 

E. M.
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14- 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 £ 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 5£
5 50
6 48 
5 46 
5 44

Oca o? 

H, M
5 49 
5 51 
5 5£ 
5 58 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 £ 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 1£ 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
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Horas de tiempo medio civi
ENERO,

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y un minuto de la noche en

Día 48. Luna líena á las £ y 53 minutos de la tarde en 
Cáncer. , „

Día SO. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la manan a 
en Libra.

Día £8, Luna nueva á las 4 y £7 minutos de la manana en 
Acuario.

FEBRERO.
Día 4  Cuarto creciente á las 5 y 23 minutos de la mañana

 gn. Tapro. - ------ --------- —-........——- —■  T
Día 44. Luna llena álas 4 y 44 minutos de lamansna en Leo. 
Día 49. Cuarto menguante á las £ y 38 minutos de la madru

gada en Escorpio.
Día 26. Luna nueva á las 6 y un minuto de la tarde en 

Piscis.
MARZO.

Día 4  Cuarto creciente á las 12 y 59 minutos del día en 
Géminis.  ̂ T,

Día 41. Luna llena á las 7 y 6 minutos de la noche en virgo. 
Día 49. Cuarto menguante á las 40 y 39 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 27. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Día % Cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 40. Luna llena á las 41 y 10 minutos déla mañana en 
Libra.

i Día 48. Cuarto menguante álas 3 y 24 minutos de la tarde en
Capricornio.

: Día 25, tuna nueva á las 8 y -23 minutos de la tarde en 
Tauro.

MAYO.
Día 8. Cuarto creciente & las 5 y 33 minutos de la manana

en Leo.
1 Día 40. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 48. Cuarto menguante & las 4 y 21 minutos de la mañana 

en Acuario.
¡ Día 24. Luna nueva á las 10 y 8 minutos de la noche- en Gé

minis.
Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 22 minutos déla tarde en 

Virgo.
- JUNIO.
, Día 3 Luna llena á las 7 y 45 minutos de la tarde- m Sagitario'. 

Día 16 Cua cu menguante á las 2 de la tarde en Piscis.
Día 23 Luna nueva á las 4  y 59 minutos de la mañana en 

Cáncer.
¡ Día 30, Cuarto creciente á las 5 y 44 minutos de la mañana 

en Libra.
j JULIO.

Día 8, Luna llena á las 9 y 36 minutos de la mañana en 
Capricornio,

Día 45, Cuarto menguante á las 9 y 5 minutos de la noche en 
Aries. .

Día 22, Luna nueva á las 42 y 20 minutos del día en Leo,
Día 29, Cuarto creciente ¡álas 9 y 27 minutos de la noche-en 

i, Escorpio,
 AGOSTO.

Día 6. Luna llena á’ las 40 y 38 minutos de la noche en 
Acuario»

Día 44 Cuarto menguante á las 2 y 34 minutos de la mádru- 
gada en Tauro»

Día 20, Luna nueva á las 9 y '20 .minutos de la noche en Leo. 
i Día 28, Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la tarde 

en Sagitario1,
SETIEMBRE.

Día 5, Luna llena á las 40 y %% minutos de la mañanaun Piscis, 
Día 42, Cuarto menguante á las 7 y 42 minutos de la maña

na en Géminis.
; Día 49. Luna nueva á las 9 y 3 minuto© de la mañana en 

Virgo.
Día 27, Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la mañana 

en Capricornio.

l á que se verifican las fases de la Luna en Santiago (Galici 
OCTUBRE.

Día 4  Luna llena á las 9 y 26 minutos de la noche en Anes.
Día 41. Cuarto menguante á la una y 55 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dm 48. Luna nueva ál&s 44 y 57 minutos de la noche en Libra. 
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 20 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 8 y 3 minutos de la mañana en Tauro* 
Día 9. Cuarto menguante á las 40 y 38 minutos de la noche 

en Leo. , ' _
Día 47. Luna nueva á las 5 y 38 minutos de la ñocha en Es

corpio.- , . •
Día 25. Cuarto creciente á las 9 y 42 minutos déla noche en 

Piscis,
DICIEMBRE.

Día 2, Luna llena á las 6 y 25 minutos de la noche en 
Géminis. „

Día 9, Cuarto menguante á las 40 y 56 minutos de la manana 
en Virgo. . ^

Día 47. Luna nueva á las 42 y 50 minutos del día en Sa
gitario. .

Día 25. Cuarto creciente á la? 42 y 4*7 minutos del día en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZOUIAG©»
Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera*
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Día 20 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 22'de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio,
Día'21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno*

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 44 minu

tos de la mañana. „ . 3 ,
El Estío entra el 20 de Junio á la 42 y 25; minutos de la

noche.
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 2 y 47 minutos 

de la tarde.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 8 y 59 minutos 

de la mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MARZO 26.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 46* 3' al E. de 

: San Fernando, y latitud 53* 44' N. #
El medio del eclipse se verificará en la Tierra a 47 horas, 

37 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 4* 35' al O. dé San Fernando, y lati
tud 72* 3' N. , _  . A „

El eclipse termina en la Tierra a 48 horas, 28 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 408° 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87° 40' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*449, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

a b r i l  40.
Eclipse total de Luna,.ím?m&Ze en Santiago.
Principio del eclipse á las 9 y 48 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 40 y 26 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 44 y 42 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 44 y 59 minutos dea mañana.
Fin del eclipse á la una y 7 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte dé la Meridional, erréasi toda

a) el ano Bisiesto de 1884.
a Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
leí Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
leí Artico» j a *

El fin de este eclipse será visible en gran parto de Asia, en 
a Australia, en una pequeña parte de la América  ̂Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
oartc del Océano Pacífico, en casi todo el índico, en gran par
le del Mar Polar Antártico y en parte del Artico. r

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
3n un punto del limbo de ésta, que dista 86* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de lar sombra con la Luna se verificara 
bu un punto del limbo de ésta, que dista 61® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r i l  25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59® 9' S.

El medio.del eclipse se verificará en la Tierra á2 horas, 24 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 40* 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70® 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 48° 37' al E. de 
San Fernando, y latitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

o c t u b r e  4,
Eclipse total d© Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 7 y 41 minutos de la noche. • 
Principio del eclipse total á las 8 y 42 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 9 y 28 minutos de la noche.
Fin del eclipse total a las 40 y 44 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 44 y 45 ^minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
América Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en uña pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártico. # ,

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa). ¿

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del liriabo de ésta, que dista 62* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  48.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago. ^
El eclipse principia en la Tierra á9 horas, 55 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 8 al E. dé 
San Fernando, y latitud 63® 28' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 44 horas, 
53 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en 3a 
longitud de 423* 54' al O. de San Fernando, y latitud 74 33 N.

El eclipse termina en la Tierraá43 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 428* 8 al O. de 
San Fernando, y latitud 33* 22' N. # ,

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
0*642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Eféte eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte ae 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en 
parte del Mar Polar Artico. ■ ________________



Gaceta de M adrid.-Núm . 273. 30 Setiembre de 1883. 937

SBE
KH

WM
íSie

yim
BSS

IO
N

ES
.

1 i i i

a 
B

ib
lio

te
ca

en
cic

lo
pé

di
ca

 
po

pu
'ar

 
si

us
- !

- 
i

O
BS

ER
VA

D
] 9 Ti

i 
5

1

»

\ i

»

Vo
lu

m
en

 
13 

de 
I

tra
da

.
9 ® IV 9 9 9

i
2> Jí » s » * 9

1
9 9 9 »

9 
\

ac
ión

.

r*
..,

. 
o,

!

..
.

I

...
...

...
J

i i

(S
e 

co
m

Fe
ch

a 
de 

la 
pr

es
en

tí

23 
de 

M
av

o 
de 

18
79

,

£3 
de 

Ma
vo

 
de 

18
79

.
\

23 
de 

Ma
vo

 
de 

18
79

.

1 2
3 

de 
M

ay
o 

de 
48

79
.

i 1 24 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

i ! «
8 

de 
Ma

vo
 

de 
18

79
.

31 
de 

M
ay

o 
de 

187
9 

.

3 
de 

Ju
ni

o 
de 

18
79

.

4 
de 

Ju
nio

 
de

. 1
87

9.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

..

1 
31 

de 
M

av
o 

de 
18

78
.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

Ma
yo

 
de 

18
79

.

3i 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

Si 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

,

31 
de 

Ma
yo

 
de 

18
79

.

31 
de 

Ma
yo

 
de 

18
79

,

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

48
79

,

31 
de 

M
ay

o 
de 

48
79

.

3i 
de 

M
ay

o 
de 

18
79

.

31 
de 

M
ay

o 
de 

48
79

.

i Ed
ici

ón

¡'

1.
a 1.
a

1.
a

1.
a

• 1."

i
. . 

i
4.

a

1.
a

1/ 1.
a 

í

1/ 1.
a 

|

I
a 

i i
1 

, 
% 

| 
i 

4. 4.* 4.* 1.
a

¡

1.
a

1.
a

4.
a

1-* i.
a 

!

4.
a

i
4.

a

4.
a

4.
a

V 4.
a

4.
a

Si
gu

e 
la 

RE
LA

CI
ÓN

 
DE

 
LA

S 
OB

RA
S 

DE
 

PR
OP

ÍE
DA

D 
IÑ

TEi
L

E
C

T
U

AL
 

PR
ES

TE
N

TA
DA

S 
En 

LA
 

DI
RE

CC
IÓ

N 
GE

N
ER

AL
 

DE 
IN

ST
RU

CC
IO

N 
PU

BL
IC

A P
Ú

BL
IO

A.
-(

Vé
as

e 
la 

D
ac

eí
a 

ce 
aj

ef
.)

s y 
pá

gi
na

s,

Tin
o 

en 
fo

lio
. 

24 
v 

no
rta

da
...

...
...

...
...

...
.

tr
ía

da
,

"t
ad

a.
...

...
..

•r
ad

a..
...

...
...

...

m
ay

or
, 

«56
 

(«
97

en 
8.

’, 
111

- 
(6

09
...

...
..■

...
...

...
...

..

é 
in

d.
...

...
...

...
...

irt
ad

a. 
..

..
..

..
..

.

IF» 
lá

m
in

as
...

...
...

..

I 1 i i 1

ta
d

a
..

..
..

..
...

...
..

To
mo

s, 
tam

añ
o;

~~
 

— 
a

iU
r 

o 
en 

fo
lio

. 
23 

v 
n<

ra 
— 

r 
- 

' 
~ 

¿ •

Un
o 

en 
fo

lie
, 

3 
y 

po
i 

|U
no

 
en 

fo
lio

, 
8 

y 
po

i

fin
a 

/R
l-S

9\
 

pr,
 

fi 
•

á 
51

2)
.. 

. .
..

..
..

.

Un
o 

(c
ua

de
rn

o 
6.

a)
k 

...
...

...
...

...
...

.

Un
o 

(3
.*

) 
en 

8 
• 

25
4

i U
no

 
en 

fo
lio

, 
77 

y 
pe

Un
o 

en 
8.®

, 
179

 
con

 
{

Un
o 

en 
8 

• 
32 

, .

Un
o 

en 
8.°

, 
51

...
...

..

Un
o 

en 
8 

•. 
2B

...
...

...

Un
o 

en 
8.*

. 2
2_

__
__

1 ! U
no

 
en 

8.*
, 

48
...

...
...

Un
o 

en 
8.®

, 2
0.

...
...

...

Un
o 

en 
8A 

23 
, 

.
i IJn

o 
en 

8.°
. 

24
...

...
..

Un
o 

en 
8/

, 
19 

__
_

Un
o 

en 
8

9 
18

...
...

...

Un
o 

en 
8.

a. 
67

,..
...

..

Un
o 

en 
8* 

92
,..

...
...

Un
o 

en 
8 

®. 
35

..
..

.,

Un
o 

en 
8.®

. 
31 

....
...

Un
o 

en 
8 

®. 
30

...
...

...

Un
o 

en 
8®

. 
2

1.
..

..
.

Un
o 

en 
8.®

. 6
4 

v 
po

r1

Un
o 

en 
8.

a, 
39

..
..

. 
■

Un
o 

en 
8.®

, 2
4 

..
..

.,
i

año
 

de 
la 

im
pr

es
ió

n.

m
__

__
__

_

79
...

...
...

...

70 
__

__
__

79
...

...
...

...
...

in J¡7
. 

.

¡9
...

...
...

...
...

1Q
__

__
__

__

70
...

...
...

...
.

70 7 Q 18
.,

...
...

...
..

78
...

...
...

7Q Í8
...

...
...

m
...

...
...

...
...

m 7Q 
__

_

7Q
...

...
...

...
...

n ■i? ¡y
...

(£7
. •

••
••

••
 •

1(1 ....
...

...
...

.. 
•.

id ....
...

...
...

...
..

•O ifj

Lu
ga

r 
y

M
ad

rid
 1

8"

M
ad

rid
 

18
" 

M
ad

rid
1 i 8

' 

M
ad

rid
 

18
"

M
ad

rid
 

18
'

■ 
M

ad
rid

 
18

'
i

M
ad

rid
 

18
'

M
ad

rid
 

18"
1 

TV
4Tw

íí í
l 

A o
*

iH
uU

AiU
 

A O
TWf

«i i
1 rí

 
A Q

r
A VA 

JLU 
,

M
ad

rid
 

18
'

M
ad

rid
 

Í8
f

I
M

ad
rid

 
18

'

M
ad

rid
 

18
1

M
ad

rid
 

18
" 

pi
ad

rid
iB

"

M
ad

rid
 

18
"

1 M
ad

rid
 

18"

M
ad

rid
 

18
" 

M
ad

rid
 

18
"

i i 
itA

«W
l¿U

XC
7 JlC
r

M
ad

rid
 

18
1 

M
ad

rid
 

18
r

i lf 
a A 

«! 
J 

i rt
r

¡ «
ttt

ur
iu 

2.0 
j

M
ad

rid
 

181
 

M
ad

rid
 

18
( 

M
ad

rid
 

48
1

ir. í*
.'

..
..

..
..

..
.

fa
__

__
__

__
__

1

• 
• 

1 i i
pa

ñí
a.

..
..

..
..

Im
pr

es
o

Fa
us

tin
o 

E
ch

ov
ar

ri

Fa
us

tin
o 

E
ch

ev
ar

ri 

Sa
nt

iag
o 

M
as

ca
rd

o,
 

Sa
nt

ia
go

 
M

as
ca

rd
o

Sr
. 

P
er

o
jo

.,
,.

..
..

En
riq

ue
 

V
ic

en
te

..

R1
 T

Yn
Km

n._
__

 
. _ 

.

Sa
nt

iag
o 

M
as

ca
rd

o,
l 

T A
O 

rtM
Arr

ti 
A/S

ju
u

p 
£s

iu
}J

iv
i>

ai 
iuü

 •
« 

T 
Ma

t 
ala

rlo

T.
 C

. 
Co

nd
e 

y 
Co

m
]

i
Jo

sé 
R

od
ríg

ue
z.

..,

Jo
sé 

R
od

ríg
ue

z.
..

,

Jos
é 

R
od

rí
gu

ez
...

.

F. 
Ga

rcí
a 

y 
D.

 C
ar

i 

Ga
rc

ía 
y 

C
ar

av
er

a.

R 
pA

Mn
au

R 
FA

ru
fit

»
í

B. 
F

er
re

r..
...

...
...

...
.

¡ «
us

e 
Uy

*i 
t . 

• a

Ta
o¿

 R
ofí

nín
*n

ai7
V V

lJV 
A t

uu
t 

lg 
• . 

» s
A 

1VT
„ 

rs 
- c,

rtl
Ví

HO
i 

UC
lU

lC
tU

Di
?! 

A 1 
t

 7 n 
n <•: 

rr 
LT

nm
vin

r 
Aa

lid
 

lUO
iUV

Oa
A 1 

Trn
rtn

r?
Ai

va
ic

ú 
jla

cí 
XA

iaii
va 

*

A l
trii

«o 
r7 

II
«Yin

 r. 
«n

o
1 j

rxt
, V

«1 
MU 

JIAO
I U

4C4
11V

P 
«

( ig
Ut

tüi
U 

4J.
U1

01C
U&

 . 
.

Jn
cjo

"D
aA

vr
x 

AK
Íft

rj'/
A

„ 
•

Pr
op

ie
ta

rio
.

'!

Ro
m

er
o 

y 
M

ar
zo

..
..

..
. 

*7
,..

...
. 

v

i 
Rn

wf
trn

 
rr 

M
â
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bd u  p> e s t a s  41 <Té r r  i ' "n  > qi e  n o  f u  , " i  Su-tisfV o ' i n «í s i  P a r c u e  
b , r  i t a l i o  d e¡aU or.*- OedcxitL ti* ’ ^ n r H e r i i l  p~ a o i a  se 
cita 1* m  y  e r \ k Ti . i o R s  e l lo .  n *%i i t \  d d e l  p  t \  i u  ¿aia 
qUu r u  te n i  o R  2u día  ̂ a c o  d ir dt at ui p .  h 1 a ¿¡.a d e  
e ^ t f  a n u n c i o  ,fvn  l a  G a c e t a  d e  M a o r i p ,  c o m p a r e z c a n  e n  e t t -a  
Ondearía th G u  a  a <u a callo tk! • eco  d e  S a n t o  M . v l a ,  n ú 
m e r o  41 d u p ’L* do ,  »«>tocxo d e i e c h a .  n o n  ol objeto i n d i c a d o ,  ó so 
sirvan ina 1 kstar 1 u t i s i d e u c i a  para dWgir les c o r r e s p o n d i e n 
t e s  e x h o r í o s ,

Madrid 27 de .FFem b c d< i8S3.>*El Otleiv ted ero  de 
Administración, mi libar Fccreurio. Augusto Re;dno.«=V.® B.°=* 
S i Jefe instructor, José Pascual.»

C om ándam ela m ilita r  á e  l a n n a  de la  p ro v in c ia  
de A lgecarac .

D, Manuel Costilla y Áseasio, Caballero Gran. Cruz de ^la 
Fe¿a y Militar Orden de San Hermenegildo, de 3a del Mérito 
Naval de tercera clase con distintivo rojo, Cruz de la Marina 
de Diadema Real Oapkáo de navio de primera^ clase de la 
Armada, Comandante militar* de Marina de la provincia de Al
geceras* Os pitá r doi Faerio, etc. etc.

Por el presente oUo, llamo y emplazo al individuo natural 
,de esta ciudad Jn n i C arda Boca negra, hijo de Bartolomé y 
María Dolores, para que en el término de dos meses, contar 
desde la  inserción del presente ed ic to  en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletín oficial ce Ja provincia, se presento en esta Comandan
cia ó nombre un apcdcr&do que legal mente le represente, para 
percibir la cantidad ele 141 pesetas 17 céntimos que la corres
ponden corno heredero de su hermano Francisco García Boca- 
negra, suma procedente de la parte que le correspondió ai ci
tado Francisco por Ja aprehensión de un buque con cargamento 
de negros bozales; en la inteligencia que de no verificarlo en 
dicho plazo sufrirá los perjuicios consiguientes.

Algeciras 25 de Setiembre de 1883.—Manuel Costilla.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á la p laza  de Ayudante del Director del Museo anaíómcio) 

vacante en  la Facultad de Medicina de Zaragoza .  j

De orden del Sr. Presidenta se convoca á los señores aspi- ; 
rantes á dicha plaza para que se sirvan presentar en esta F a -  i 
cuitad y  cátedra núm. d,  á  las cinco de Ja tarde del día 1 6  da 
Octubre próximo, para dar comienzo á los ejercicios de opo
sición.

Se entenderá que renuncia á sus derechos, según las dispo
siciones vigentes, el aspirante que no concurra al acto ó no ex
cuse su ausencia legitimando la causa.

Zaragoza £1 de Setiembre de 1883.-*=E1 Secretario del T ri
bunal, Francisco Delgado Allu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Exema, Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el sum inistro de 600.000 cuñas de pedernal necesarias 
para los empedrados de las vías públicas municipales de Ma
drid durante el año económico de 1883 á 4884.

Pliego de condiciones facultativas.
Artículo 1.® Es objeto de esta contrata el suministro de 

600.000 cuñas de pedernal para los empedrados de las vías pú
blicas de Madrid, excluyendo las obras de nueva construcción 
que se ejecuten con esta dase de material en las tres zonas del 
ensanche de esta villa, cuyas cuñas se entregarán en los pun
tos de obra que se designen.

Art. 2.® El tiempo de duración del contrato será de un año,
. r- contar desde 1.® de Julio de 1883 á 30 de Junio de 1884.

El contratista estará obligado ¿ empezar á servir los pedi
dos que se le hagan dentro de los 16 días siguientes al en que 
bq le comunique la aprobación del remate.

Art. 3.° Las cuñas serán de clase silícea pura, ó sea de la 
conocida vulgarmente en esta localidad con ei nombre de pe
dernal vivo, procedente de las canteras de Vicálvaro ó de otras 
en que se obtenga esta clase de material; siendo su masa com
pacta y unida sin oquedades, pelos ni fallas que las hagan in
convenientes para ei uso del empedrado.

Art. 4.® Las cuñas deberán labrarse á martillo y todo lo es
meradamente que es posible en esta clase de material, hasta 
conseguir que tengan próximamente la forma de una pirámide 
recta truncada, cuya base mayor tendrá de 4£ á 14 centímetros 
de lado como mínimum, y la base menor de ocho á 10 centí
metros, también como mínimum; siendo su altura ó tirón cuan
do menos de 18 centímetros.

Art. 6.® Los pedidos de material se dirigirán por escrito al 
contratista por el Ingeniero Director del ramo, competente
mente autorizado al efecto por la Superioridad; en estos pedi
dos m Hjuré.n las cantidades de cuñas que m  deseen y el plazo- 
dentro del cual deberá quedar terminada la entrega, designando 
los puntos en que ésta ha de tener lugar. Se calculará el nú
mero de días dé este plazo, en el supuesto de que habrán de en- 
tragarse cada día por lo ménos 3.000 cuñas por cada uno de los; 
pedidos que se le hagan ; pero sin que en ningún caso pueda 
exigirse ai contratista que exceda la entrega diaria de 6.000 
cuñas cuando sean más de uno los pedidos que hayan de ser
v irse 'á la vez.

Art. 6.° Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo de volveré, el contratista á la Diree- 
.úóa facultativa.-en el término de veinticuatro horas, m&mfes- 
t. « ’o al fin su conformidad, debiendo empezar la entrega del 
i ferial dentro de los fres dias siguientes sin excusa ni pre
texto alguno.

Si así no lo hiciere, el Excmo. Sr. Alcalde Presidentej á pro
puesta del Sx% Ingeniero Director del ramo, podrá imponerle 
una multa de 6 á 15 pesetas por cada día de retrasó que trans
curra sin dar principio á la entrega.

Si pasan 15 días más sin haber empezado’á'servir los pedi
dos. esta multa se duplicará por espacio de otros 15 días.

Transcurrido un mes sin dar comienzo á la entrega del 
material, el Exorno Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
la contrata con pérdida de la fianza que tenga prestada el con
tratista como garantía del cumplimiento de este servicio.

Art. 7.® La entrega de las cuñas se verificará en los puntos 
que se designen en los pedidos respectivos, debiendo apilarse el 
matm&I en la fornia que se d etem iw  por lâ  ̂Dirección facul

tativa para que no entorpezca el tránsito  público"; todos los 
gastos que ocasione esta operación serán de cuenta del contra- 
lista.

Art. 8.® Las cuñas serán reconocidas en los puntos de en 
trega por )a Dirección facultativa del ramo bajo su más estre
cha responsabilidad5 con asistencia del contratista ó su encar
gado, desechándose todas las que no reúnan las condiciones 
estipuladas en este pliego.

Art. 9.® Las cuñas que del reconocimiento de que habla el 
artículo anterior queden desechadas, deberán retirarse de la 
vía pública por el contratista dentro d- ias veinticuatro horas 
siguientes de habar efectuado dicha operación sin excusa ni 
pretexto alguno, y si así no lo hiciese pagará por ocupación de 
la vía pública la cantidad de 5 pesetas diarias por cada ICO 
cuñas durante tres días, pasados los cuales sin haberlo re tira 
do, se entenderá que renuncia el material á favor de Madrid» 

Art. 10. Una vez empezada la entrega del m aterial, deberá 
ésta term inarse en el plazo que para cada caso fije la Dirección 
facultativa del ramo, y con arreglo á lo que preceptúa el a r 
tículo 5.a del presente pliego.

Por cada día más de los fijados en los plazos respectivo® 
que tardase el contratista en term inar de servir cada pedido 
qim se le hubiese hecho, podrá c! Excmo. S r  Alcalde Presiden
te, á propuesta del Sr. Ingeniero Director del ramo, imponerle 
una m ulta de 10 á £0 pesetas.

Si pasan lo  días sin haber terminado de servir el pedido* 
eí$ta m ulta podrá duplicarse por espacio de otros 15 días.

Transcurrido un mes sin ~habsr hecho la entrega to ta l, @1 
Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato 
con pérdida de la fianza que como garantía de este servicio 
teega prestada el contratista.

Art. 11, L?s m ultas que pueden imponerse al contratista 
con arregTo á Jo que preceptúan los artículos 6 y 10 del presen
te pliego de condiciones, se harán efectivas de la fianza pres
tada por el mismo como garantía del cumplimiento del servi
cio, y caso preciso da sus bienes, en la forma que se establees 
en el art. 3£ del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 1%, El contratista deberá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer electivas las mul
tas que se le hayan impuesto.

Si á loe 10 días de haber sido requerido para que complete 
, la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el con

trato con los efectos del art. £3 del citado Real decreto de 4 de 
! Enero de 1883.
1 Art. 13. La valoración de los materiales suministrados por 

el contratista se hará por metros cuadrados, midiendo directa
mente sobre el terreno la superficie empedrada con las cuñas 
entregadas por el mismo.

Tísta medición se ejecutará dividiendo la dicha superficie en 
figuras geométricas regulares, cuyas áreas se calcularán con 
arreglo á las fórmulas respectivas.

Art. 14. Por cada metro cuadrado de empedrado que resulte 
hecho con las cuñas suministradas por el contratista, se le abo
nará el precio de 7 pesetas 39 céntimos, deduciendo del mismo 
la baja ó mejora si la hubiese.

Art. 15. A fin de cada mes se hará por la Dirección faculta
tiva del ramo la medición sobre el terreno de la superficie em
pedrada con las cuñas suministradas por el contratista en la 
forma que prescribe el art. 13 de este pliego, á cuya operación 
asistirá el contratista ó persona competentemente autorizada 
por el mismo, y aplicando el precio que se fija en el art. 14 para 
el metro cuadrado de empedrado, se formará la relación valo
rada de cada una de las obras, á la que prestará su conformi
dad el contratista.

Art. 16. El importe de las cuñas sum inistradas por el con
tra tista  se le acreditará por medio de certificaciones mensuales 
que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, á las 
que acompañará las relaciones valoradas de que habla el a r
tículo anterior.

Art. 17. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
se referirá al precio tipo de 7 pesetas 39 céntimos que se marca 
@n el art. 14 para el metro cuadrado de empedrado.

Por lo tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas deberá decirse en la parte de dicho modelo des
tinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra, si no se 
hiciese baja «por el precio tipo» y si la hubiese «con la reba
ja de pesetas en el precio tipo» desechándose en el acto
t.oda proposición que no esté redactada en esta forma.

Art. 18. Todos los empleados, dependientes y operarios del 
contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas al 
Ingeniero Director del ramo y demás funcionarios del Munici
pio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio les hicieren.

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir |al contratista 
que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
operarios que cometan faltas de subordinación y respeto ó pro-" 
muevan riñas, altercados ó escándalos en las obras.

Art. 19. Sin perjuicio de cuanto.queda estipulado en estas 
condiciones regirán tambiéñ las económico-administrativas 
que se dicten por la Contaduría del Exorno* Ayuntamiento* #

Art, £0. Igualmente regirán en esta contrata las condicio
nes generales de Obras públicas aprobadas por Real decreto de 
10 de Julio de 1861 en cuanto no se opongan á las presantes, 
según previene la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877.

Art. £í. Será de cuenta del contratista el abono de las can
tidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción del material establecidos por el Municipio, 
advirtiendo que en el caso de que pudiera modificarse ó súpri- 
merse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha mo
dificación ó supresión, aumentándose ó disminuyéndose los 
precios en la cantidad que corresponda por este concepto.

Idem eeonónico-adininistrativas.
i.® La subasta se verificará el día £7 de Octubre próximo, á 

la una y media de la tarde, en 3a Sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Exemo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo^también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

%.* Lbs pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subastase hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á cinco de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta él del remate.

3.® Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada por 
la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4.® Terminada la lectura y durante el espacio de media ho
ra , en cuyo plazo úniefó podrán los concurrentes pedir las ex - 
plicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la 
subasta, se entregarán al Sr. Presidente las ^oposiciones en 
pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados, D i
chos pliegos deberán contener la proposición ajustada ál ndode- 
lo, el resguardo que acredite la constitución de la fiañza pro
visional y  la cédula personal del licitador. Cuando unq de 
estos pr^emteqffls dé Un p H i^ b íite ^ ^

4.® Cuando algún perceptor'""' '•epa^firmar, lo harán á si 
ruego y presencia dos que pe^no i haberes ó dos contribu 
yen tes, haciendo constar la a que pertenezcan.

6.® En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad 
se descontará á cada individuo el importe de la cédula perso - 
nal que le corresponda.

Madrid £9 de Setiembre de i883.«=El Interventor de H a
cienda, P. O., Agustín F. Ramos.

A d m in is tra c ió n  áq !  C o rre o  c e n tr a l .  

díá £9.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,

Núm. 527 Aurelia Burgoa.—Eíbar.
5£8 Antonio Seh&ra.—Vafiecas.
529 Bernardo Diez;—1Tetuán.
530 Cipriano Delgado,—Bóveda»
531 Casimiro López.—Perales de T&juña.,
532 Diego Barcia.—Guadalajara.
533 Elvira Echagüen.—Sin dirección.
534 Fernanda Manzano.—Zarzalelo.
535 Inocencio IL Luaees.—Lugo.
536 Isabel Monialbáu.—Torreíaguna.
537 José Colá.—Vitoria.
538 Juana Jiear.—Escorial.
539 José Vento Jiménez.- - Algeciras.
540 Lázaro López.—Toledo.
541 Mariano Espinosa.—Vallecas.
542 Mateo Abad.—Portillo.
543 Miguel Cabrera,—Ecíja.
544 Pedro Roeli.—V alí cas.
545 Pedro Víllavera.—S&nchidrián.
646 Pedro de Aviia.—Escorial.
647 Pedro Morales.—Antequera.
548 Rafael Beltrán —Sevilla.
549 Sr. Sánchez.—Oanfaloja.

Madrid £9 de Setiembre de ÍS83,-=EI Administrador, Joaé 
María Soler.

ñmzAm .S á#  l ’©ié§ralc*fc

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios .

DÍA £9.

IsUcióR de origei. dcldMÜ&ataric. j Domicilio.
^rvaaumrir i - n r mr r wr -  wiiu r—  ir- . „ „ ,1 mmmmi w

Logroño. . . . . . . .  Simona A znar. . . , .  Maldonadas, 4.
Fontainebleau.. .  Madame Benedetti. Sin señas.
Bilbao.............. .... Ensebio Uvilla  Valverde, 1, principal

triplicado,
M álaga   Miguel S ánchez... .  Montera, £1, segundo

derecha.
G ranada ., . . . . . .  Miguel R uiz  Peces, 12.
Valladolid.  ........  Tomás de G rado. . .  Arenal (huevero.)
Barcelona. . . . . . .  V ives.. . . . . . . . . .  Bolsín.
P a r ís . . . . . . . . . . .  Dehemétinne  Sin señas.
B a rc e lo n a . . . . . . .  Antonia F e r r e r . . , .  Galle Desengaño, 18,

tercero.
Valladolid.. . . . . .  Rafael Cisneros. . . .  Preciados, 15.
Valencia Alcán

tara ................. Santiago Gil. ......... Morería, 3.
Barcelona  Francisco S eg u í. . .  Carranza, 9,
L ogroño    Simona A znar  Maldonadas, 4,
G ranada............... Martín S uárez .. . . .  Luna, 26, segundo.
Vigo  ......... José P ro longa  Sin señas.
Berlín . . . . . . . . . .  Giganetebadillo. . . .  Salu:1.
Mur ci a. . . . ¡ Margarita G alán.». Travesía de M inas, 7,

| tercero derecha.
G uadix. . . . . . . . .  Nicolás Arovaca. . .  Infantas, 25.
P uerto llano . . . . .  J uana García ......... Reina , 2 2 ,  c u a r t o

cuarto.
Barcelona. . . . . . .  José Gómez.. . . . —  Á 1 f ér e z regimiento

1 lanceros del R-v
, (ausente.)

Idem.. . . . . . . . . . . , : Mariano Gime lies.. .  Bola, 2 (ausente.)

Madrid 29 de Setiembre de 1883.=P. el Jefe del Dentro, 
Federico Sanz.

'D elegación  d e  H acien da d e  la  p ro v in c ia  d e  T eru el.

En virtud de no haber comparecido, á pesar de  los llam a
mientos he hos por la G a c e ta  d e  M adrid  correspondiente al 
día 17 de Agosto último y Boletín oficial  de esta provincia"do 1.® 
del corriente mes, ei Interventor que fué de i a A dm inistra
ción Depositaría de Aicañiz D. Martin Torrondell á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente adm inistrativo 
instruido á consecuencia de la falta de fondos m  dicha Depo
sitaría, en el cual fué declarado responsable subsidiario por 
sentencia de la Dirección general del Tesoro, dictada, en 30 oc 
Enero próximo pasado, esta Delegación do Hacienda, do con 
formidad con ló provenido en el art. 117 del regíame* te, iF: 
Tribunal de Cuentas, y por providencia de esta fecha, lo dcclar* 
en rebeldía á los efectos legales.

Teruel 25 de Setiembre de 1883,==*Ei Delegado, Bricio M. 
C&r&més.

C om isaria  d e G uerra d e  M adrid .

Ignorándose el paradero de D. Antonio Piñeiro Ruiz y Don 
Cosme Fernández Cuesta, Comandantes Jefes de Detall que 
fueron del disueito batallón franco Voluntarios Caza dores* de 
Nouvilas en los años 1873 y 4874, y asimismo el de D. Eduardo 
Ver dalles Hazcombres y D. Agustín Llovet Rioja,-Médicos que 
fueron de dicho batallón, á quiénes corresponde hacer cargos y 
oír sus explicaciones en el expediente adm inistrativo que se 
sigue por pérdida de m aterial sanitario de dicho Cuerpo, as
cendente á 408 pesetas 29 .céntimos que no fueron satisfechas 
al Parque sanitario de esta Corte, de donde procedía, se cita, 
llam a y emplaza á todos ellos en virtud del presente para que 
en el término de 20 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta d e  Madrio, comparezcan en  esta Comisa
ría  de Guerra, sita calle del Arco de Santa María, núm. 41 du
plicado, tercero derecha, con el objeto indicado, ó se sirvan 
m anifestar su residencia para dirigir los correspondientes 
exhortos.

Madrid 26 de Setiembre de 4883.«*E1 Oficial tercero de Ad~ 
nistración m ilitar, Secretario, Augusto Resino,*»'V.® B.°=E1 
Jefe ínstruetor, Iosé Pascual.
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Iob o i6 p¡ó .;;»„ a ; - /y- ¿es últimos documentes» Los
referidos pliegos serán nnmeeodoe por el Sr. Presiden te por el 
orden de presestacióm y cv , entregados no podrán reti
rarse por ningún motilo*

6.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, ^im
portante 8,362 pesetas 45 céntimos, se constituirá en metálico 
ó en efectos públicos, bien sn la Tesorería municipal ó bien en 
la Caja general de Depósitos; pero cuando aquella se constituya 
en los segundos se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate según la co
tización oficia]»

6.a El tipo para esta subasta es el de 7 pesetas 39 ,céntimos 
por cada metro cuadrarlo de empedrado, ejecutado con el m a
terial suministrado, importante el total del suministro 67.84-9 
pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada ea la Sección 8.a, cap» 6»® del presu
puesto de 1883 á 1884

7.a Cinco minutos antes de espirar la hora marcada en 3a 
condición 4.% el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo 
dicho tiempo para terminar el plazo da admisión;' corrido que 
sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura por 
ai orden de presentación de los pliegos entregados, y las pro
posiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechando 
en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y do la cédula personal deí lidiador, las que excedan 
del tipo establecido y las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á 
m  juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraíga. En el caso de exis
tir dicha duda, 3a propósición será desechada aun cuando el 
]icitadür manifieste sú conformidad en que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

8/ Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor da la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los Afeitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas dé vecindad qus las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En efee&so de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de 10 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por

tres veces, se adjudicará provisionalmente, el re cate al que 
hubiere mejorado fe, saya su tuvo o de efea villa, y fe no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 1% citada 
adjudicación se hará á favor de aquél cayo pliego tenga el nú
mero de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasa? los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminanreman
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a-1 
Ayuntamiento concede el art. 84 dvl Real decreto ele 4 de Ene
ro de 1883.

11. E l licitador á cuyo favo? quede el remate se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que so le se
ñale á otorgar ia correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos, ó en 3a Depositaría do esta 
villa, 6.724 pesetas 90 céntimos en metálico ó en eísolos públi 
cos, ai tipo que tuvieron en la cotización oficial el día .no ce
de a te. Si el rematante r¿o prestase la fianza defiúitiva, no con
curriese á otorgar la escritura, ó no llenase las een lie; aces 
precisas para ello, aun después de transcurrida la prorroga 
que a l efecto se le conceda, caí o de que exista causa justificad?:, 
para otorgarla, se tendrá por rescindido el contra lo á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real d e
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta, y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servio los públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda ie i 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya confeíAfedo fe También queda obligado á com
pletar el importe de . x m . siempre que para hacer efecti
vas fes responsabiiidi de  ̂ me incurra se extraiga una parte 
de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no 
lo hiciese dentro de ios 10 días siguientes al en que sea reque
rido para ello, ci Ayuntamiento poirá da? por rescindido el 
contrato, con ios efectos del ya citado art. 23 del Bsal decreto 
de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Ingeniero Director dsl ramo da vías públicas, en que 
conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

14. E l Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el &rt. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis

mo por faltas del 'rematanm ó por mera eonv?mfe-Qoi& im \& 
Corporación,

•lo. E l contratista no podrá pedir aumen-o ó dismurafeón 
del precio en que ho.biese quedado la subasta ó rescisión m í  
contrato sea cualquiera la causa qu$ alegue, porque ésto 
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos Ion incid ente á que pudiera 
dav Juaar esta subas: a, renuncia el f-uro do  su Juez v ‘ do m i* 
cilio. ' w

17. El.remate obliga al contratista y al Exorno. Ayunta», 
miento desda la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastes da 
escriture, sus copias y'demás que nimba originar la subastas, 
así como m importe de la inserción de iodos ios d ocu m ente 
q i* 1 , b ? . sido para, la misma- es los diarios oficiales da

'fet *, prcseimndo al efecto, antes de formalizar 1a escritura 
ó * fe n ; remate, fe correspondiente resguardo de haber hecho 
fei : fe mencionado importe.
^19, Fura peder tornar parte en la subasta es requisito in
dispensable que Jes resguardos, bien procedan de  3a Tesorería 
municipal, bien d?, la Caja general de Depósitos, vayan aeom** 
panados del sello correspondiente que justifique haber safcisf©» 
feto en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó efepé*. 
sitos previos cuando no excedan do í .009 pesetas, y desde esl& 
cantidad an adelante m, sello de 5 pccfeas por cada 250 pesetas 
ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su eemocimíento.
Madrid 26 da -Setiembre do 1883.—El Secretario, Snriqué 

Fernandez.

Modelo de proposición.

D    que. vi ve   e atenido de fes eondifeo para la
subasta en pública licitación del suministro de 500.000 cuñas 
de pedernal con destino á fes empedrados da las vías públicas 
municipales de esta villa, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia y Gaceta ¿fe esta capital del día ele,. . . .  d e . , ,  „ , ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete 4 tomar 4  
su cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición m *  
íiriéndese á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid d e.. . . .  de 4883.

(Firma del proponeatefe

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURIA. — SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.— MES DE AGOSTO DE 1883. 

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

IN G R E SO S .

Sección
única.

Capítulos.
CONCEPTOS.

PRESUPUESTO ORDINARIO.
Presupuesto

extraordinario

Resultas 
de ejercicios 

•errados.

TOTAL.

Pesetas,

PRESUPUESTO E SP E C IA L  D EL EN SÁN CH E. TOTAL.

Pesetas.

TOTAL

G E N  ERa.fi .1983-84 . lS 8 t -9 3 . 1 8 8 3 - 8 4 .  , 188S-88. Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

1.*
2.®
a*
4.®
5.9
6.*
7.a

Existencia del mes anterior............ ..
Propiedades y capitales... . ......................
Beneficencia municipal............................ ..
Arbitrios sobre servicios municipales.........
Idem sobre ocupación de la vía pública... .
Recargo sobre contribuciones.........................
Extraordinarios y eventuales............... ..
Consumos y arbitrios sóbrelos consumos.. .  
Reintegro de pagos indebidos. . ....................

78.705*47 
4171*62 

12.864*18 
84.464*34 
27.954*10 ( 

251.24748Í

1.425.40946 * 
205*85 j

363.782*86 

) 60.582*75

4.652.561*23

51

9.448*87

2.860*47

2.404.498*43

4.869.814*31

180 474 

76.378*87

542.329*03

55.628*60

65.638*86

7)

788.441*89

132.008*47

920.450*36

2.892.940 81 

2,001.849*71

1.885.022*86 i 424.365 6i 1.652.612*28 42.309*04 3.974 800*74 256 853*87 597.957*63 65.638*86 4.894.760*40

PAGOS.

Secciones.

1.a
2.a
3.a

4.a
5.a
6.a 
7.a 
8sa

9.a
10

11

GASTOS OBLIGATORIOS.

Del Ayuntamiento............................
C a r g a s . . . . . . . .....................................................
Obligaciones extrañas á  los servicios m u

nicipales. ................................................... ..
Alcaldías de distrito y de b arrio ..________
Policía urbana y ru ra l ..............................
Instrucción pública............................................
Beneficencia municipal. . . . . . . . . . . .............
Dirección ¡y conservación de obras mimi-

nicipales........... .. ...............................
Corrección pública.................
Gastos de los arbitrios y rentas municipales

VOLUNTARIOS. ,
Gastos voluntarios........ .
Devoluciones de ingresos indebidos.......

i

6.980*25 i  
449.719 02 |

823,133*92 J  
23.514*73 f  

237.862 88 1 
95.136*42 f 
43.149*79 1

57.69598 /  3033S5<i8 
25000 í 
33.518*70 I

18,195*55 1 
64*20 /

25 37o 3.185*64

.

2.145.857*26

%

| 12 935‘25 

l
1 ’

48.936*77
í
í
í

M.

31.872*02 2.177.729*2$

4.813.971*44 J 303.325*18 25.375 3.185*64
i

2,145.857*26i ■
12*935*25 18.936*77 u 31 r2'Q°'

RESUMEN.

Importan los ingresos de este mes. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem los pagos de id.. . . . . . .................... f , . v . ¿. . . ; . .

1885022*86
1.813.971*44

424.365*61
303.325*18

1.652.612*28
25.375

12.309*04
3.185*64

3 974.309*74 
2.145.85726

1
886.8553*87 i

1S.935'95 J
597 957*63 ■

18,936*77
65.638*86'

»
920.450*36

31,872*02
4.894.760*10
2,177.729*28

Existencia para L 9 del siguiente.................. ............ ....... 71.051*42 121.040*43 i . 627.237*23 9.123*40 1.828.452 48 *43.918*68 j 579.020*86- 65,638'86 888.578*34 2.717.080{2p

Madrid 31 de Agosto de 1883,=»E1 Contador, Lofenzó Ahiz&£d&»
.. ; ,,  ? v- . , " ’v . f-, , .
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilita re s .
CARRACA.

S D. Francisco Navarro y Montero, Teniente de ; infantería de 
Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la sumaria ins • 
truída contra él marinero de segunda clase Juan Piedra Gar- 
cía per el delito de primera deserción, hijo de D. Juan y de Ca
talina, natural de Cádiz.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. con
cede á ios Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y em
plazo por este mi segundo edicto al expresado individuo Juan 
Piedra García para que en el término de 20 días, á contar des
de la fecha, se presente en el cuartel de marinería de este sitio 
á responder á los cargos que contra él resultan en la citada su-'1 
maris; y de no verificarlo en el mencionado plazo se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle, por ser así la voluntad de 8. M*

Carraca 24 de Setiembre de 1883.«Franeisco Navarro y 
Montero.

MADRID.
ígcorándose"]el domicilio de D. Federico Blasco, se le cita 

por este anuncio para que tan pronto llegue á Su noticia so 
presente en esta Fiscalía militar de Castilla la Nueva, Sali
tre, 7, principal derecha, para evacuar un asunto de justicia.

Madrid 22 de Setiembre de 4883.=Eí Comandante, Fiscal * 
José Cavalier.

D, E-luardo Muñoz y Faino, Teniente Coronel graduado,. 
Comandante de caballería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general do Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al Capellán castrense que fué del cuerpo de inváli
dos, hoy dado de baja, D. Ramón Ponce de León, para que en 
el término de 80 días, contados desde la fecha de su publica
ción, comparezca en las prisiones militares de esta Corte á res
ponder á ios cargos que le resultan en la sumaria que lo ins
truyo por exceso de licencia y falta de inc jrporación á su des
tino al terminarla; pues da no verificarlo en el plazo enarcado 
se le seguirá la causa m  rebeldía, y será juzgado por ©1 Consejo 
de Guerra competente.

Por tanto ruego y 'suplico á las Autoridades, tanto civiles I 
como militares, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado Capellán; y si fuese | 
habido ó se presentare, le remitan con toda -seguridad á las ¡ 
prisiones militares de esta plaza, pues así lo tengo acordado en 
aute-fie-eeterfeehur -

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Gaceta y Diario ó Boletín oficial de la provincia. j

Dado en Madrid á 24 de Setiembre de 4883.=Eduardo 
Muñoz. .TérlTííá . ■:'ÍüS \

SAN FERNANDO. / ’ ^
D. Francisco Gutiérrez y García* Alférez del batallón depó

sito, núm. 1, del primer regimiento de reserva de infantería de 
Marine.

Habien4P sido llamado á filas el soldado de este batallón 
Francisca Garqía y García, natural de Antequora, provincia de 
Málaga, y á quien estoy sumariando por el delito de primera 
descreí ón;

Usando de las facultadrr 'v ^  -~ v iced en  las Reales Ordenan- 
zas- en estos easosá los OÍL-* uel -Ejército,’por el presento' 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Carlos de esta población, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no  presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y Se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 24 de Setiembre de 1883.=V.° B.#==E1|Fiscal 
Francisco Gutiérrez.«Por su mandato, Eustaquio VilUÜ

ZAFRA.
D. Bernardino Rodríguez y Rodríguez, Capitán graduado, 

Teniente del batallón reserva, de Zafra, núm. 120, Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel, Teniente Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas de! Ejercito 
me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
soldado de la segunda compañía de este batallón Sixto Caba
llero Ramos por el delito de falta de presentación á la revista 
anual mandada pasar á los batallones de reserva en Octubre 
'último, con arreglo al art, 23Í) del regía men tó de la misma por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para queden el término de 20 días, á contar desde? esta 
fecha, comparezca en el cuartel que ocupa dicho batallón en 
esta ciudad, calle de Castillejos, núm. 13, á responderá los 
cargos que en díehamausa le resultan; pues, de no presentarse . 
en el plazo señalado se le seguirá la causa en rebeldía y será 
j uzgado aun arreglo A ‘Ordenanza.

Dado en Zafra á 22 de Setiembre de 4883.=*Bernardino Ro
dríguez,

¿H Z gados'de p r im e ra  in s tan c ia .

• "ARtCENA.
D. Manuel Sérhá Tfigúéro,! Jüézúé’ instrueéióh Wt&t&: villa 

y su partido.
Por virtud de la, presente requiero á todas las Autoridades 

de la Nación y agentes de la policía judicial se dignen proceder 
á  M t m m y  m p m m ^ m é  D nnn Temtqnrnf o por
Sana, hijo de Ensebio y de María Jesús, natural y vecino de ]

Aracena, soltero, "zapatero, edad 25 años, estatura alta, color 
moreno claro, pelo y cejas negros, boca, nariz y barba regula
res, pecoso de viruelas, vestido al mo de este pueblo, contra el 
cual en este día se ha dictado amo de prisión en la causa que 
contra él se instruye en este Juzgado por el delito de asesinato 
cometido en la sarde del día de ayer en la persona de su con
vecino Javier Taurret González; y caso de ser habido el José 
Duran, sr ürnrLr,r reo i t’rlo á las cárceles da esta cabeza de 
partido con las seguridades convenientes,

A ía vez s-s o iu  y llama al referido José .Darán Velizquez, 
alias Baña, para v:ua en el término do 13 .das, contados desde 
la inserción de esta a i la G aceta iuí Madrid, se presente §n 
este Juzgado de mstrucíión á resptv der de ios cargos que íe 
resultan en la i spruada causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado itlnide y fe fu urá  ti perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Dado en Arreen aá  20 do Setiembre de 1883,«M anuel Serna 
Higuero.=El actuario, Luis Rodríguez Pérez,

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Antonio López Saltiny, Juez de instrucción accidental 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de 8, M. el Rey D. Alfonso XII 

(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles, -milita
res, é individuos de la policía judicial, para que procedan, á la 
busca de las reses lanares que á continuación se reseñarán, de 
la propiedad de Bartolomé Frías Olivares, las cuales.fueron 
hurtadas del cortijo denominado Cobos, término de esta p o - ' 
blacion, en la noche coi 2 de Julio próximo pasado; y caso de 
ser habidas, las remitan á disposición de este Juzgado coa las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican la legí- 
ma adquisición.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á las personas au
tores del expresado delito para que en el término de 10 días 
comparezcan ante evfeedicho Juzgado á rendir la oportuna de
claración; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Arcos 20 dé Setiembre de 4883.«=Antomo López Saltiny .»  
Por su mandado, Antonio Sierre.

Señas de lo o  reses.
Tres ovejas de dos golpfs en Ja oreja izquierda y una pues

ta en la dereolu; las tres blancas; una de ellas con un lunar 
negro en el lado derecho de la cara.

Cinco borregas, tres blancas y dos negras, cuatro con hendía 
y oreja rajada y la otra sin hierro; y cuatro borregos, tres de 
ellos tardíos y uno temprano; uno de los cuatro pintas colora
das por todo el cuerpo.

D. Antonio López Saltiny, Juez de instrucción accidental 
de esta ciudad.

Por el presente se cita al hebreo Salomón Sefatín, cuya ac- 
tú s í residencia ?é ignorahab iéndo la  tenido últimamente' en 
la ciudad de Jerez, en la calle de Estereros, núm. 5, de profe
sión zapatero, para que. en el término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle la ejecutoria recaída en causa 
seguida en el mismo contra Antonio López Buzón por estafa á 
aquel; apercibiéndole que de n<x verificarlo le parará el per -̂ 
juicio que hubiere lugar en derecho.

Arcos de la Frontera á 20 de Setiembre de 1883.*= Antonio 
López Saltiny.==Por su mandado, Antonio Sierra.

BALTANÁS.
D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez instructor de esta villa 

de B&Lanás y su partido.
Por h  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Mendoza, gitano, para que dentro del término de 10 días se pre
sente en...este Juzgado con el fin de recibirle declaración, en ..la. 
causa que me bailo instruyendo sobre hurto de una burra de la 
pertenencia de Lino Pérez y Pérez, vecino de Herrera Valdeea- 
ñas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, y de mi 
parte Ies suplico y ruego sa sirvan averiguar el paradero de di
cho sujeto y le hagan saber este llamamiento.

Dada en Baltenás á 24 de Setiembre de 4883.==Acisclo Vi- 
llaverde.=Por mandado de 3. S., Ricardo Bustos Herrera.

. D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez instructor de esta villa 
de Badianas y su partido.

Por ía presente requisitoria hago s,ber que en-la causa que 
me hallo instruyendo sobre h u n o  de una pollina de la perte
nencia de Lino Pérez y Pérez, vecino de Herrera Valdeeañas, 
que m verificó la noche del 3 para amanecer el 4 de Agosto ú l
timo de un corral de Bruno Sedaño, vecino do dicho puebla, 
he acordado te proceda á la busca de la expresada pollina, cu
yas señas se mencionan á continuación; y si fuera habida y 
resultare identiícada á la detención ds los presuntos culpables.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y. agentes de Ta policía judicial, y de mi 
parte Jes suplico y .ruego adóptenlas medidas necesarias para 
descubrir el q varadero-fie-la poUkj’a huHafia, dandooonocimien- 
tó á este Juzgado.

Dada en Bal tan ás á 24 de Setiembre de 1883.== Acisclo Vi- 
llaverde.*Por mandado de S. S., Ridatdo Bustos Herrera.

Señas de la burra.
Como de --cinco- á  sífis añes de edad,, pelo. n^gr-<vaJzad!a.-i5egu  ̂. 

lar, almendrada, herrada, da las manos, y.se,hallaba criando.
' ; BAEZA,

D. Juan de Lemus y Orti, Juez de instrucción.de ,estepar
tido.

•Por 1%-presente req túhútrorhrelto,- 
Trigueros Jiménez, hija de Luis y Carmen, natural de Priego,

vecina de la ciudad de Linares, habitante en la calle de Ro
mea, núm. 18, soltera, tiene una hija natural, de 48 años de 
edad, vendedora de ropas, la cual es de estatura alta, pelo ne
gro, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, cejas al 
pelo, cara redonda, para que en el término dé 10 días, contados 
desde la inserción da la presente en la G a c e ta  de M adrid, com
parezca en los estrados'de este Juzgado para la práctica ds 
cierta diligencia que tengo acordada en causa que contra la 
misma y otros consortes sigo sobre robo; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que sepan ti actual paradero de dicha pro
cesada, procedan á la captura de la misma y conducción á la 
cárcel de este partido judicial.

Dada en Baesa á 22 de Setiembre de 4883.=Juan de Lemus 
y Orti.==Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.]

D. Juan de Lemus y  Oní, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 40 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a ceta  
d s M adrid, á Federico Fernández, de oficio relojero, y  cuyas 
demás circunstancias no constan, para que dentro de dicho 
término comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción inquisitiva en causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á 24 de Setiembre dé 4883.»Juan de Lemus 
y Ortí.=*=Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.

BARCELONA.—AFUERAS.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. J aez de primera instan

cia del distrito de las Afueras D. José García de Castro, con 
providencia de 49 del actual, dictada en méritos de los autos de 
concurso necesario de acreedores de D. Damián Vilarnáu, se 
convoca á junta general por haberse suspendido la señalada para 
el día 20 del actual p&ra el nombramiento de Síndicos, la cual 
tendrá lugar el día 48 de Octubre próximo, y hora délas once de 
la mañana, en la audiencia del Juzgado, sito en el piso primero 
de la casa núm. 22 de la plaza de Santa Ana..

Barcelona 25 de Setiembre de 4883.=Por disposición del 
Sr. Juez, Antonio Merlo. X—419

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Teresa Valentín é Ibern, 

gitana, vecina que fué de Sans, calle del Santo Cristo, 32, tien
da, y cuyo actual paradero se ignora, la cual viste como las. de 
su clase y tiene un lunar en la cara, para que dentro del tér
mino de 40 días, á contar de la inserción del presente en la 
G a ce ta  de M adrid, comparezca en esté Juzgado, Sito callé del 
Gobernador, núm, 2, piso tercero, para prestar una declaración 
en causa criminal que instruyo por robo; apercibida que de.no 
verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces y  demás que 
constituyen la policía judicial, procuren la busca y  captura de 
dicha Teresa Valentín, conduciéndola á las cárceles de esta 
capital á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en la in
dicada causa.

Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de 4883.=sManuel 
Gil.=Por mandado de S. S.f Jaime Ríus, Escribano.

BECERREA.
D. José Soto Torre, Secretario del Juzgado de instrucción de 

Becerrea.
Certifico que en causa contra Justo Fernández y otros por 

homicidio de Pedro López, de Lamas de Viduedo, obra la re- 
quisitoriaique dice:

«D. Vicente Diéguez, Juez de instrucción de Becerreá.
Por la presente que se publicará en el Boletín oficial de la 

provincia y G a c e ta  de  M adrid, fijándose además certificacio
nes en los litios más públicos de esta villa, se llama 4 Justo 
Fernández Rodríguez, natural y vecino de Quiniela de Torés, 
distrito de Nogales, en este partido, hijo de Ramón, para que 
dentro de 45 días se presente en la sala de audienc-ia de es-te 
Juzgado para ser oído y responder á los cargos que le resultan 
en sumario pendiente por homicidio de Redro López, de Lamas 
dé Viduedo, ocurrido en la noche del 9 del actual; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que 
baya lugar, cuyo sujeto se ausentó de su domicilio en ¡direc
ción-á 4a Oóruña ó Portugal, según diligencia extendida por el 
Algualcil encargado de citarle para ser oído.

Y estando decretada su detención, ruego á todas las A utori
dades ó individuos de la policía judicial despleguen toda acti
vidad en sabusca,conduciéndolo á  la cárcel de esta villa á dis
posición de este Juzgado, caso de ser capturado.

Dada en Becerreá á 23 da Setiembre de 4883.«Vicente Dié- 
guez.==El Secretario, José Soto.»

Y para que conste, expido la presente en Becerreá á 23 de 
Sétiembre de.4883.== José Soto.

BERGA.
D. Antonio de Barcia Ceballos, Juez de instrucción de la 

3iudad y partido de Berga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 

¡ittel Euros Serrajordi, María Galmet Bonet, Antonia Muxé 
fíorta* .Redores Muxó Hoi-ta, María Freixa Campó-, Dolores 
Drriols Codina, Dolores Xandri y  Dolores Rodérgas 6olomer% 
>perarias que fueron de la fábrica del Sr. Pons en Puigreig, de 
dónde eran vecinos y natural de Pr&ts de Llusanés y dníB4 áfiBs 
ie-eé^ ol primero; éo V#4!eebre y do 49-tó©^4o 
funda; de 49,y 43 años y naturaies > de AviAlft Antoxfia^y Do-
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lor8s Muxé; de 16 años de edad y natural de Saldes la Dolores 
Xandri; lá María Freixa de 15 años de edad y natural de Valí- 
cebre; de £0 años y natural de Olvan la Dolores Orriols y de 
23 años de edad y natural de Berga la Dolores Roderg&s Colo- 
mer, para que dentro del término de 10 d ías, contados desda 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia de justicia, acor
dada en la causa criminal que contra los mismos y otros se 
sigue sobre desórdenes en la citada fábrica.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes ds po
licía judicial procedan á la busca-y captura de tales sujetos; y 
caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado»

Dado en Berga á22 de Setiembre de 1883.=*Antonio de B¿r- 
cIg.«Por orden de S. S., Luis Viladot.

BUJALANCE.
D. Juan José Iturriaga y Peralta, Juez;de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en 

este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á instancia 
de D. Francisco Menjíbar Lara contra la Sra. Doña Mana Ma
nuela Romero Gaitán por cobro de 15.000 pesetas, intereses y  
costas, se sacan á pública subasta, que tendrá lugar el día 25 
de Octubre próximo venidero, y hora doce de su mañana, en 
los estrados del Juzgado, situado en el ex-convento de San 
Francisco de esta ciudad, las fincas que á continuación se ex
presan:

1.a Dos terceras partes de una casa de campo en el Cha
parral, de este término, al sitio de la Loma de las Vacas, con 
su frente al Norte, formando toda ella un cuadrilátero de 449 
varas superficiales, valuadas dichas dos terceras partes en 
3.014 pesetas, que rebajado el 25 por 100, queda tipo para lá 
subasta en 2.260 pesetas 50 céntimos.

2.* Diez fanegas, tres celemines y tres cuartillos y un quin
to de otro, ó sean seis hectáreas, 31 áreas y 24 centiáreas, 
con 570 olivos, al sitio de la Piedra Hincada, chaparral, de este 
término, apreciada en 22.800 pesetas, que rebajado el 25 por 100, 
queda como tipo para la subasta 17.100 pesetas.

3.a Diez fanegas de cuerda, ó sean seis hectáreas, 12 áreas 
y 12 centiáreas, con 594 olivos, en la Vega de Cañetejo, cha
parral, de este término, apreciada en 14107 pesetas 50 cénti
mos, quedando líquido para la subasta después de rebajado 
el 25 por 100, en 10.580 pesetas 63 céntimos.
 ̂ 4 a Una suerte da tierra de dos fanegas y 10 celemines, ó 

sean una hectárea, 73 áreas y 43 centiáreas, con 202 olivos, ai 
sitio de 3a Piedra Hincada, chaparral, de este término, apre
ciada en 5.555 pesetas, que rebajado el 25 por 100, queda tipo 
para la subasta-en 4.166 pesetas 25 céntimos,

Condiciones.
l.*¿ Pára hacer pro^bsicióá’ á alguna de las fincas se consig

nará antes el 10 por 100 del valor en que sale cada una á la 
subasta.

2 /  No se admitirá proposición que no cubra las dos terce
ras partes del valor por cuyo tipo sale cada una de las fincas á 
la subasta.

3.a Los títulos de-propiedad se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que sean examinados por aquellos 
que se interesen en la subasta.

Dado en Bujalance á 12 de Setiembre de 1883.=Juan J. de 
Iturriaga.«El actuario, Pedro Cantó García. X—417

CALAMOCHA.
D. Antonio--Fuertes, Juez de instrucción de la villa de Cala* 

mocha y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa criminal por el delito de hurto contra Gre
gorio Gracia Millán, vecino de Barrachiaa, hijo de Doroteo y 
Josefa, de 23 años de edad, soltero, pastor, estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, ojos azules, en la que se ha acor
dado su prisión; y como se ignore su paradero, se le cita y em
plaza para que en el término de 10 días se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar. í

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á su captura, y  sea puesto á-disposición de este Juzgado 
donde quiera que sea habido.

Dada en Caiamocha á 20 de Setiembre de 1883.=Antonio 
Fuertes.*=B3as Jimeno.

CARTAGENA.
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 

Cartagena y  su partido.
Hago s&ber que habiendo D. Antonio Más y Bonnevol cesado 

en el cargo de Procurador de este Juzgado por haber sido nom
brado Secretario del Juzgado municipal de esta ciudad, se anun
cia por medio del presente edicto para que cualquiera que se 
crea con derecho á reclamación alguna respecto da la fianza 
que aquél tiene prestada para ejercer dicho cargo comparezcan 
á ejercitarlo; apercibidos que de no verificarlo dentro del tér
mino de seis meses, con arreglo á lo dispuesto en el art. 884 de 
la ley orgánica del Poder judicial, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cartagena á 25 de Setiembre de l883.=Teodosio  
Pinazo.==Por mandado de S. S., Juan Villas Vitón.

CASAS-IBÁÑEZ.
D . Luis Gonzaga de Fuentes., Abogado del ilustre Colegio 

de Granada y Juez de primera instancia é instrucúón de esta 
villa de Gasas-Ibáñez y su partido.

Por el presente hago s&ber que en este Juzgado se instruye 
sumario en averiguación de quién sea un hombre que el 15 de 
Agosto último apareció ahogado en las aguas del río Júcar,

cerca del puente de Tolosa, término de Alcalá, que extraído y 
reconooido resultó tener cinco piás y seis pulgadas de estatura, 
de unos 30 á 35 años de edad, color negro violado, pelo rojo, 
cejas al pelo, barba corla y reinen afeitado, con bigote recorta
do, nariz grande, ojos negros, boca grande; que vestía pantalón 
de algodón medio claro, chaqueta negra de paño basto, botas 
blancas, sin nada á la cabeza, camisa blanca, calzoncillos id., 
chaleco de tela de algodón, faja negra, sin que haya podido ser 
identificado. Y se anuncia al público para que si resultara al ■ 
gún sujeto de las señas y trajs expresaio que haya desapare
cido de su domicilio, se ponga en conocimiento de este «juzga
do, para que en su vista pueda acordar y practicar las diligen
cias que sean necesarias y del caso.

Dado en Casas-Ibáñez á 22 de Setiembre de i833.«=Luis 
Gonzaga de Fuents•'.=== Por su mandado, Agustín Cuatreras.

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada y Juez de primera instancia de esta villa de Casas- 
Ibáñez.

Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Julián Sán
chez Villora cesó en el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido que había desempeñado,.y para 3a devolución 
de la fianza que prestó á la responsabilidad del distino, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley Hipotecaria, se cita nuevamente 
á todas las personas que tengan que deducir alguna reclama - 
eión para que dentro del plazo de tres años, que empezó á con
tarse desde el 18 de Enero de 1882, en que se hizo la inserción 
del primer edicto, la presenten en este Juzgado ; en la inteli— 
cia que transcurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibáñez á 2 2 -de-Setiembre de 1883.=Luis 
Gónzaga de Fuentes.=Por su mandado, Agustín Contreras.

CHIVA.
D. Salvador Aiafont y Mareo, Juez de instrucción de la villa 

'de Chiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Juan Pérez, de unos 55 

á 60 años, que resulta ser de Alcira, de oficio jornalero, que 
vistá gorra, traje de lana negro con chaqueta y alpargatas de 
cáñamo cerradas, el cual iba en compañía de Bautista Bledo y 
Borrada el día 31 de Mayo último en dirección á Valencia por 
la carretera que va desda Turis á dicha ciudad, para que se 
presente en este Juzgado dentro de nueve días á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que estoy sustanciando 
contra el Bautista Bleda y José García sobra lesiones mútuas; 
pues de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido Juan Pérez, 
poniéndolo, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Chiva á 24 de Setiembre de 1883.«Salvador Ala- 
íon t.«P or su maulado, Rafael Gómez,

DAROCA.
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Daroca y 

su partido.
Por la presente requisitoria se.. 13ama,á José Soler Latorre, 

de 15 años de edad, soltero, jornalero, natural y residente en 
el pueblo de Orcajo, para que en el término de nueve días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, comparezca en la sala audiencia del Juzgado á fin 
de poder notificarle 3a sentencia recaída,en causa criminal que 
contra-el mismo y otro se siguió por el delito de hurto de 
leñas.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca del mencionado sujeto, cuyo ac
tual paradero se ignora, participándolo á este Juzgado si S8 
llegara á encontrar.

Dada en Daroca á 25 de Setiembre de 1883.=P. Amador 
Encina.=José Gonzalvo.

ESTEPA.
D. Reynaldo Esponera y Gambón, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Delgado 

Gano, natural de Osuna, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado á 
usar de su derecho en la causa que se instruye por muerte de 
su hermano Manuel Delgado Gano; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 22 de Setiembre de 1883.«Rey naide Es- 
ponera.==Ante mí, Francisco Amarante.

FIGUERAS.
D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción del par

tido de Figueras, accidentalmente en Cadaqués.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Marqués y P&- 

gés, alias Viiaraeza, vecino de Cadaqués, para que dentro del 
término de 1Q días se presente en este Juzgado ó en las cárce 
les del partido á responder de les cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre homicidio de José 
Armengol; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares, ó individuos de 3a policía judicial, procedan á 3a 
busca y captufa, y conducción en su caso en las cárceles de 
este partido y  á mi disposición del expresado José Marqués, 
cuyas'séñas á continuación se expreéan; pues coa ello admi
nistrarán justicia.

Dido en Cadaqués á 22 de Setiembre de 1883.«Francisco 
Paláu.«Pcr mandado de S. S., Licenciado Miguel Col! de A l- 
varez, Escribano'.

Señas.
Edad 30 á 32 años, estatura más que regular, color s&no9 

algo pálido, cara larga y delgada, pelo castaño corto, bigote» 
ojos pardos claros, boca y nariz regulares, habla gangoso, y  
tiene una cicatriz en la cara; viste pantalón de patén á cua
dros claros, camisa blanca listada, zamarra de tela azul lisa y  
alpargatas.

GRANOLLERS DEL VALLÉS.
D. Trinidad Gay y Thomas, Jaez ds instrucción de la villa 

de Grano lers del Valiés y su partido.
Por el presente edicto hago sabe? que alas nueve y mediada 

la noche del día 20 del actual fué encontrado en la barraca de 
Jaime 8er :at, sita en la carretera de esta villa á la de Caldas de 
Mombuy, y paraje llamado Plá de Aguilar, el cadáver de un 
hombre desconocido, que aparentaba tener de 30 á 40 años, de 
estatura regalar, pelo castaño oscuro y barba cerrada; al lado 
de cuyo cadáver fueron hallados unos calzoncillos blancos, una 
camisa con rayas azules, una faja y una blusa azul, todo d© 
algodón, una gorra de paño negro sin visera, un pantalón de 
tela y unas alpargatas abiertas con cintas azules, tres zurro
nes ó morrales y una petaca, dentro de la cual había un ovillo 
de hilo blanco y una escarapela con un botón de metal, en el 
que se halla grabado el núrn. 2. De la autopsia practicada al 
siguiente día, resulta que la muerte de dicho individuo fué 
poco menos que instantánea y producida por una herida en 
la región parietal izquierda con un cuerpo cortante, duro y  
contundente, y que según los datos observados la muerte ocu
rrió unos tres días antes.

Y para la identificación del referido individuo expido el ■ 
presente, por el cual también requiero á ias personas que ten
gan algún conocimiento del motivo y circunstancias de la 
muerte del mismohomparezc&n dentro del término do 10 días 
á declarar ante este Juzgado.

Dado en Gr&nollers á 22 de Setiembre de i883.«Trinidad  
Gay y Thoru&s«,«?or mandado de S. S., Licenciado Agustín 
Obiols.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Teodoro Bargallo 

Pérez, hijo de D. Pedro y Doña Josefa, natural y vecino de 
Hualva, soltero, carpintero, de 28 años de edad, cuyas señas 
personales son bastante alto, bien construido, pelo y ojos ne
gros, con algunas canas, nariz afilada, boca regular y color 
moreno, para que dentro del término ds 15 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á la prác
tica de una diligencia judicial; apercibido que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Hueiya á 24 de Setiembre de 1883.«Joaquín Ser- 
na.«Por su mandado, Fernando Bd,

LEDESMA.
D. Antonio García López, Juez de instrucción de la villa de 

Ledesma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Matías 

Rodríguez y Maximiano Hernández, cuyos domicilios y actual 
paradero se ignoran, para que dentro dei término de 10 díac?, 
contados desde el siguiente al en que aparezca éste inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado y su sala de audiencia con objeto de 
prestar declaración de inquirir en el sumario que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre lesiones á Ezequiel Fon- 
seca Martín.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y . 
militares procedan á la busca y captura de referidos sujetos; y 
caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Ledesma á 20 de Setiembre de 1883.«A ntonio  
García López.«Por mandado de S. S., Leopoldo Moro.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita á José Solana 

y Luna, natural de Almadenejo, vecino de esta ciudad, soltero, 
minero, de 22 años, para que en el término do 10 días se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en- 
causa que con ira él se sigue por lesiones.

Al propio tkmpo ruego y encargo á ios Jueces de instruc
ción y demás Autoridades civiles y militares ó individuos de 
la policía judicial se sirvan, practicar diligencias para- la busca 
y captura del mismo cuyas señas á continuación se expresan;- 
y conseguida, ponerlo & mi disposición.

Dada en Linares á 22 de Setiembre de i833*»Angel T erra- 
dülos.«D s su orden, Andrés García Lópes?.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos me’ados, nariz regular, 

cejas al pelo, barba poca, color moreno; visie chaleco, pantalón 
y chaqueta de lena á cuadros.

D. Angel Tcrradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presante cito, llamo y emplazo por término . 
de 10 días, á cont *r desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Cortés Moreno 5 
natural y vecino de Pégala jar, soltero, jornalero y de 14 años 
de edad, al padre del mismo cuyo nombre $e ignora, su madre 
Josefa Moreno y su hermana Rosa Cortés y Joaquín Fuenigei-
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Q^yas circunstancias no constan, con objeto de que compa- 
TOW?®,» en mi Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle dei 
F oo fón  de esta ciudad, el primero par&^que sea reconocido por 
lo s  Facultativos forenses, y los últimos á prestar declaración en
I&s d ilig e n c ia s  que se instruyen con motivo de las lesiones que 
«I Fuentecilla causó al Francisco Cortés la tarde del día 3 de 
im m  del año último en el ejido de este población; apercibidos 

r r e c u r r id o  dicho térm ino sin  v erificarlo , les parará el
l  crj í; q ue hay a lu ga  r .

1 . fin on L in a re s  á S i  de d cd e a ib re  de i8 8 & = A n g e l  T e r ra -  
z— 1 *<■ r s íat 11 dad > A^-i es Garoi© L o  p»,.

íL  fi i / ¿ ] T e  lafi ños y Crea Ine^ de in stru cc ió n  de esta 

m á & í i ,
FM -A t> d de, pre<o “i , cha ■< Jute Miñím a Lnprw, vecino

d  l  s t., t>  14 ’ iu** t\ fD ia  que en t i  término d ’ SO 
c  e  l- n  ir üú ,,-fi* L q du a iu  U  p M fiitw  de un rcco - 
: y r l -  e j  ,u 1 i ,  i1 . c  ’ u en l u cíi ijur eentiun el miHim) 
y e V ' -u i dh se fiL,n iür 1 urui; nim’r dliido que iL no liba * 

v  i k ■ r  |u iju ic e i rpt? lu fa r . 
r i *n u Sii di i-tlieii,ilirn de Iñhlr—Angtl Turra- 

0 f j  i 'r i u o1 di i'i, jiiiilr Gcitcm,

MADRID.- CLNTftiX 
: i, Ti i A, j i «*v it  i. y 11 ^  ría, Juez de ifiStrueoUta del distrito

Ik 1 1 , I r J lL t'SllÜ! LÜplifl L
i ’nr ni, p íc e m e  n q-jiMimiñii i ito, Jlumo y em plazo por íé r-  

a h r* d ocliu ilíuq í  erinLif Mbdi la publicación en los perió- 
«íbat f. 1 i d k t  í  n. A líten lo  G a lla rd o  y G allard o , de 27 años, 
w  tu \U t * a tur ti de T resj uncos, D irector del p eriód ico  El Pape- 
b ;  a lia v ivid o  sa  3Sta cap ita l, ca lle  de los T re s  P eces, n ú -  

»';wr, Tí, «.tincipdl, á  fin  de que com p arezca  den tro  de dicho té r -  
ín fr e  tíi> la  S a la  de lo c rim in a l de la  Exorna. A u d ie n cia  de esta  
C x r i \  c i  donde ru en cu en tra  la  cau sa  q u ere lla  que se le s i -  
Sgv**- i ' y :  'í i j u r i a s  apercib ido que de no com p arecer se le de** 
t b s í w *  i'eb Me y  le p a rará  el p e rju ic io  á  que h a y a  lu g a r .

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tdan ú su buso?; y hallado que sea, le hagan comparecer 

$ r '*  <d rx 'resuda Sala de la Exorna. Audiencia, pues en cu m - 
X!lir;írnv 1 de ’ o acordado p :r la misma se publica esta requisi
to : .a,

Ü vfe en Madrid á %% de Setiembre de 1883.-= V /  B.0= G ó -  
m m ^ E l  Secretario, Liceaciado Ramón Aguado y Oria.

Z A R A G O Z A .— P I L A R .

IX M iguel Bañado, Juez m u n icip a l suplente, y ejerciente el 
litt:£j¡4o de in stru cción  del d istr ito  del P ila r  de Zaragoza.

P o r  fe  p resente re q u is ito r ia  se c ita , llama y emplaza á  A n - 
p f i  M m s& no G onzález, n a tu ra l de Madrid, bautizado en la p&- 

de San S eb astiá n , h ijo  de Anselmo y María, de estado 
sSsOÍMsro, co m isio n ista , de 23 años de edad, vecino que fué de 
ks^’^GXr.u, y  ach»u. en h  o-. <e del M arqués del Duero, n ú -  

Í8, c! cu a l es de esb tm v* a lta , moreno, delgado, descolo- 
ñe ojos ga rzo s y  pelo nega'o; u fo  bigote y  gafas negras, y 
^ m en earía  negro, ga b á n  saco oscuro, pantalón color ce- 
c o ta s  y r,om brero hougo de fieltro, p a ra  que dentro del 

V‘\tvr&,3 ecrm h o de 30 d ú s , á conh.r dc-Me que se inserte la  

í*7- * & r ¿ e  en la  G a c e t a  d c  M a d r i d  y  B o le t in e s  o f ic ia le s  de esta  
fíCijM? c ía  y la de D uaoJou } cm u p -iazea  a n te  este Juzgado, 
^PT: de la  D em orn civ vm n . 01 p :r a  h acerle  c ierta  notifica- 

>.• en  la  cau sa  c r im ’ ^a quo co n fie  el m ism o pende sobre 
ii e  un reivj á D. L a b  Rfi Hí óv c ta vecindad; bajo aper- 

r e  L u to  de q w  de no w e r  s: lC declarará  rebelde, p a 
ñ i 'J o b  e 1 p e r ju ie b  cun i¿ o ic \ tc .

propio tiem po iat-u v  o a to ia s  las A u to rid a d es del R ein o 
4  n* s de ¿ j i  n \ A  e> c ’ ¿a ju cisd ieció n  se en cu en tre  
s i  , r .e s a io  A i g. i « U n ¿ 1 ¿o r o  1 n  . su  deten ción  y  c o n - 

m con k i ye£ • »*i iu* cuu\mi<h'ii es á este  Ju zgad o ó  á 

un n ac ió n a k  d • esla  clud^ 1
c i Z c.iaycz . á 18 óe S t íb i.tb r c  de 1883.=»M iguel Sa~ 

I^ v. -F^r m > , Ircuj *e B, S , Fr*' j . i d )  B req u era .

jA R A b O Z A .— S A N  fA B L O .

A I r z ^ Í A  C astro  A . ce Juez J v p ri *iera instancia del d is-

L - i ' - r j  j L b n  F ablo  de Z m a g c .o
Z1 . x  el p re s e n ^  hago  sVbc: q te e j  ,jl Juzgado de m i carg o  

A?r; v u  ih co j ju« j ( j  iir - 1 ’*o de acreedores so lic ita d o  
-p% A J e , :   ̂ . cu .  ̂ .i-  té.» t-:u i “ «sin c iu d a d ,: p ro p ie- 
il& X'C  de Ja c/i i c .íh  h.uo -*> iin ib o s M undos, cu yo  eon*- 
C h iz o  »í5 ¿^Ci e 1 o j,"151J a u fi de t-f h 1 ti! in J u ii j  ú ltim o , eo. los 
v r rA-B b u  r  u fe  e n  ú u t  x  « t ' nl  tenor sigu ien te;

18 B v f i e b r e  - 1^3  - ü a l l i n d o s e  e co m u la  -

tudas as njt j i - r pt z ú s - ctra el coucur Don 
ÓCc „ Bánüxz Corléj y citados per. o 'mente tedo^ M-* aeree- 

 ̂ «A ^níss t hágase igu^l nil ge.mía con los de mas que 
vBcliioá do € Ja capí mi e i la 1 rma desarminada por las 

C ^ ^ ^ b ío u rr  Mgak" vigenbs «ara q i c  mol  término de terce
ro A b  pi 1 1 "j oponerse á ’ a dtclar J ju  del cor curso; haciéa- 
¿ - r  o s i ü í r * b j  que se hafiau ' u vn .e  y que pudieran t:mer 

per tío de :os ccinr'po ^  exhortes, %m se 
i ih r a r á u  ¿  los jjro to s  d e  <u em, y  » lu e xtra n je ro s por

fe tu» diplomática, así cou o  tarnhh'ri por ed t j ,que se fijarán 
es Xvm sitios púlíhcos y pnúucfi ais do costumbre de esta cipital,.

o f i c ia l  u .  l a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p a r a  q u e  

í^u^vf?srezean en el ju ic io  á u sa r de ig u a l derecho dentro do! 
j j í s w  de $0 á ¡  : ( untados d eo ie  la  ío sercíó n  á e l  Enuncio en 

última.
m an dó y  firm a e l 3 r. D. J o . ¿uín C astro  A re s , Juez d e  

p r h  Aera in stan cia  del d is tr ito  do >bn P a b lo , doy 
A ^ % - « A n t e  m í, Justo Em perador.»

? V  p a ra  que llegu e á conocí ¿mentó de las personas á  qu ien es 
In teresar, libro el presen le í n Zaragoza á 49 de Setíem- 

¿ e  i8 8 S .= J o a q u ín  C astro  Are??.— P^r m andado de  S .S .»  

-Emperador.

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  d e l  P a n ta n o  d e  P u e n te s .

El Consajo de administración de esta Sociedad, en cum pli
miento del a rt 31 de sus estatutos, convoca á junta general 
extraordinaria á los accionistas de la misma el día 10 de Oc
tubre próximo, á las dos de la tarde, en las oficinas del Banco 
general de Madrid, calla de Alcalá, núm, 49 cuadruplicado, para 
darles cuerna dei estado en que se encuentran las obras del 
pantano y proponerlas las medidas necesarias para terminarlas 
y  empezar la explotación.

Segtia el ait. 89 dj *os estatutos, tienen derecho de asisten
cia a esta junta lodo.v los accionistas poseedores de cinco ó más 
auMoncs, cujoa títulos deberán depositarlos cea dos días de 
anticipación al señalado para la junta en el domicilio social, 
•usJic» de Recoletos i úm. 42, tercero izquierda, de diez de la 
mjiiHim á dos de la tarde, donde se les entregará una tarjeta 
m TüriAhvQ y uprsoai 1 de admisión á la junta, haciendo cans
a r  ni mi meto dt aec ones depositadas y de ios votos corres- 
M 'A iiu  fien.

Madrid 89 fie Se tic ubre de 1888. « E l  Vocal Secretario accl- 
ctenfif], P. P. Ayuso. X —-418

S a cied ad  d e l F o m e n to  d e  G ijó n .

fíen lo  ti l« misma e*n 80 de Junio de 1883.

Pesetas.
ACTIVO'. *— — --------- -

Valor en terrenos.. . . . . . . . . . . . . . —   ............ 369.51V32
Liem eajNueva D ársena.*.... . . . . . . . — . . . .  6895í2 ‘i 6 %
Idem en m oviliario.. ................*................      1.245‘4fi }f¿
Idem en Caja.....................       1.259(80-
Idein en efectos á cobrar. ................    990‘25
Idem en acciones en depósito.  .......................... 612.500
Débitos de cuantas personales.    52.76149 %

T o t a l          1.727.783*48 %

PASIVO. ™ ™ "
Capital  ................. ............................. .. 750 000
Crédito de señores depositantes de acciones. .  612.500
Idem de cuentas personales    365.283{48 %

T o t a l   .........................  1.727.783 48 %

Gijón 30 de Juoio de 1883.= E i  Presidents, Faustino Fer
nández. X -  416

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacio oficial  d e l  d í a  29 d s  Seiiemlre de 1883. con
l a  d e l  Ma anterior.

CAMBIO AL CQKT&BQ*

FONDOS PÚBLICOS.
D íaS§. Día M .

Deuda perpetua al 4 ñor Í 0d interior  69*4 0 9© 29- t 0->05-60 0¡0
o9*9o -90-60-50 

59 OjO-59‘40-20-25
59 35 30

n o  p ¿ M i r a d o .  »  59*40
á  p l a z o .  9̂ 60 0[0fincor.; 60‘35

60'30-25-10-20 
GO 0(0-59*50-60 

fin próx
n o  p u b l i c a d o . 60‘25 59‘30 fin cor.

p e q u e ñ o s . 60 25 60*25- 59*75 - 50-30
59*40- 70-60

Idem id. a U .... por 100 exterior...... 5S 90 5* 90-4 0-5S 0(0
■no p u b l i c a d o .  »■ 58‘25

á  p l a z o .  »  69 0[0 fin próx.
p e q u e ñ o s .  0[9 5S‘50

ídem aoiurtizable al 4 por ñ 00. . . . . . . . . . .  72 90 73 0jO--7t ‘60-~!?®
p e q u e ñ o s .  14 0(0 72*90-74 .0[0»72‘96 

Billetes hipotecarios áe la isla de C u b a . . .  95'60 93 39-20
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 te 

anual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10285 *©3Mü
Acciones del Banco de E sp añ a., ; S76 0r0

n o  p u b l i c a d o .  276 0(1 »
Idem del Banco Agrícola de España  *  *

. ^ am bioE  © S o la !©s « o b r e  p la a a s  d e l  Eelsiofi

DA'KO. BEREriCIO. SíAHD. BSMXria©

ps.* c » p rr , *
S t o y . . * , , * .  » U h  h o r c a ; , a par, e
¿Ji$mí$íu«* * %%%« .é ■■■ paar. . s
P l x x t m , » * * *  ~ M á i a g a , ^
á v í b .  S¡8 v m
n m . X i m » ; , * »  DA  ̂ par. *
í -x  par.  ̂ O vkdo,. 4(4 . »

r Pam ela^  v. ‘i (I *
4. $ '  i  Palma MM1J ^
-R4 & Pamplona»,, «fS. & '

. j M'i * PoRtev^dr^. pa?, s?.
i ñ J h a , , ,! n P * ó n s « . p s r ñ

o: U£í?%ía ., par d. -  Sakrnaaea . .  - 1(4 a
pa?, <• 5.

M viud R^aL p e .  s 8 \ 1 s
f i Y - i á o b a ^   ̂ r  ! par. »
C v r u S x ....»  ^  f n
ik irn sa*,» *, -a Scgo p&f, ^

n i  » j Se, va p&r. k
,.. par, r, | S o n s . I r S  3*

''0 t par. >v B farragosa  , ■ ’ f i f i  z  ■
ña a, *, 'I f4 ■ u f e r s iú . c 0, « -  ??

‘ qa: r; J f a lM o ,. . , - t :  %'$ %
, ' js í ñ-- ¡I f  Tddslá, u, , ,  • ' I |f  ’ v* ''

■ » iv l V aleaoia..... ar
, e. , ¿ V alM oliá;» , par, s

* par, 7. ' Y í p ; * p a r ,  »
7 4 pa?f ;•> ''V ' i t o r í s . w <v •.

A- j I|S • »
?ó í’fla «, m x  a Z.i:ragcx4x ., ,  ? ¡ l  :?
;-r^ . *1% y

B olsa s  e iU ro a J e ra s .
a 5  ü f s  ^8 U S  S K  T 1BM |BR|Í.

B eid a  p#rp. al 4 por 16# «xt. ti" 57*75.
Idem ídl i d . i n t e r i o r . . á 57 1(2.

^  Idem am ort,al 4 por 49®.., « .  á » 
por m  « i M i o r . . . . . . . . . .  á

’ Deuda am ort ai 2 por 4 ##* *« á  * 
CBsIigaüioaes á o  L,sba.. ti 495*50.

f  ̂ POr 4 ®9» * ál 78*86»
5 p o , ! # # . . . á  408*30.
   á 401 3(46*

C a m b io s  o f l d a l e i  s o b r e  p ia s e s  e x tr a n je r a s »

l^aárea, é ®9 días í«eka, á iis ., 47*00.
Fsrís, á 8 días visfe, fr#1 4*9í 4(1.

O b s e r v a to r io  á e  M a d rid .

O h s e r v o x i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  89 d e  S e t i e m b r e  d e  1883.

! | i m T m k p a m  1 I
¡¡ ññiilY'á ¡| k in sü X iti |

■< 1 p».w«sB̂ A*aM--í?3̂ ??BKas2í , .. , 3
? ^  .  f ‘

(M u n K « k |  k m .  | m $ ,  I ¡
■^ ,̂W?:j:2S\í¿SSü{y-'í r &v.r.'A%íSS»Kas«!tóí*»ájcr»MmíaB,  ̂ Ŝ P/araaSSÍ-'CIíK f| i - i , - -.

a íl.@ It 704 ei 1 4 4-4 I i 0 0 |ONO».. lYieato."Cubierto.
ü ais ln m.A  704 84 | 4Gl7 | 1 4*7 | o ,« ,.0.iBriia ..'Casi cub.*

l % á á ñ m » A  703*47 I 24'4 | 4 4*6 !o . .„ , . . jldem, DM^boso.
104*74 ¡  34;1. p a o  |,ONO ..'Viento/Idem .

% á % l u , L * , í  714*07 I 4 7*6 | íO-O | N O ,.g íd o s s ñ  Ais, m ) h m
k i . , 1  ve 4'22 i 45 3 | 84 | NO. . . .  .id» fíe» Mdem,

x r z 7$:i «sfatiiíR m í E l W M  á é l  aD a, l  k  «e 22 9
* a. t í. s 426

■ ‘P l f m «•»., * * •,.. v, ?: • -* , , , .  * ■>, , , r 4 0 3

m  m ® i $ m  m  h  S6 o
Im m  339

£í§?ír T egaM  4 h t ó ! ^ tfc, 9í c4, 4tf5 t, 93í » ,,a S»„}í, 31 *4
5 ^ 2  5*:í«?J»r'.Rfi. lC, 95

ffiMemsia...•.»»*»«. 24 a

’% l m m  ®¡ü k , í f i f i i f j  l i  { s ill-
hjitiz '& h.i l i ó ^ j - í o e o s í o j  a .-J- »  « » • 8 I» V »  «V » «  «  * O s J «• * ¿- «■ 4) V* S $ •i, t, y. 357

$$éiMi6!$k M s'w áixi^, id. (m&m vtm U  2‘4
Altura LE eos rsspwii* # « # In  m%vÁ

áM la ............... , ««.  —5*3

ñlivía 21 IrníUm^tro^, ^  »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d a s  m  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a i , y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  cí l a s  s i e t e 9 
e l  M a  $9 d e  S e t i e m b r e  d e  1888.

Afiira Seas#*».f Wms- fgsm  
bm ai{sisa tsm J . I s »

y ai n\- <6a g ? m 4  u ***  am ;
* § ¿gM to s s¿ ^ !;  « « » • fk a t* . « » « '* *

Í . 758*8 4 0‘7 N O .... V.® ft@. Cubierto., Yent.1
^00*2 45'5 910 .... Brisa.. Lluvioso.. »

O viedo...... 764*4 44-0 O . . .  » ídem ,...,,. »
6^ruSa{7h}' 1§«‘© 46‘4 NNO... Brisa.» Nebuloso.¿ Agitada

* -- -* ■■ 76^8 4 4*4 NO.. . .  Calma. Casi cub.®. ' s
f^tsvéá^a »• 768M 4 6‘4 N O ..., 5d®m... Nuboso... »

t i , » , »  764*3 4 7*2 N .c .,.. Viaaio. Lluvioso.. A. ag.R
l$kí; 764-5 454 N 0 .69. Brisa.. Cubierto.. Picada,

¿áesm *.*- » 49’3 . . . .  Viento. Nuboso. . .  *
ladajen, * , : 760 0 & |NO. . . .  Caim.s,. Despejado. s>

I t e f i l  k  763*4 45"'9 N E . . Idem.. Id e m ..., .  Picada.
IwP.lsu, ,  >, 76C‘6 !SO.,  c ídem..  Idem a
farií&i..,*, 762‘® L5'4 0 . , . ^ o Viente. Nubogo. . .  Rizad®.
M álaga^,.» 761*5 24-3 N O ..,, Idem.» Despejado,
tmmaáa,,. .  762 6 47 4 "

757*8 ^4‘ft N»..**, Idem . ,  Nuboso. 4, Llaaa.
ASieaitdc <■- 760l8 I 2 S O .,,.. Vieiio. Celajes»... fraaqJ

780*4 22*0 sso .... Brisa., CasidespJ »
T iaX«a®fe - -v 759 5 'SCO S . . . . . .  ide?R. ,  Cubierto. .  »
P s t n a 758*7 49 8 NO. . . .  ídem *« Lluvioso. „

756*9 j 20*0 O.,»,.», Idem.» Despejado. *•

ü m m l  .«w , 759*9 4 5*8 N.  Idem. „ Nuboso. . .  »
2£as*5^^ - . » 42 0 N O .,,,, Viento, Cubierta. »
üc,dr • 758 7 í§2  SO... . .  Brisa. .  N u b o s o ' *

.. 768*9 4i ‘2 N O ,»., Calma. Casicub.®. >&
'frGaáshí , 162*2 45 0 N O ,.... Bxte- ,  Nuboso.. .  »
Wk. te.z'sx 764*e 4S*o O^O... Viento. Idem . . . . .

761*3 N O .,.. Brtóx.. • » »

to4v#4 - ^  > 760*6 • 48-7 O.  Idem ,,  Casi cub.®. . %
764*4 1 S 8 N O ..,. Viento. Cubierto.-. z

¿ivM^á 762*3 46!4 N ....;. ,  Brisa,, Despejado» »
.70^5 46*5 O.«.,o..0, Idem,. Nuboso,,,

I % r í f , 2 748*4 42'4 OSO... Idem ., Cubierto, e ' »
grÍ3-5f©£.^ 744^8 4.2-4 ONO... V .°fte. Nuboso... • 0
I k 762*8 422 NNO... Vieáto. Lluvioso., ».
Met d*Ak<.. 758*5 442 NO,.»« id. fte. Cubierto. .  *

. 753 7 'j 46*0 o . . . . . .  Viento.. Nuboso. . .  >»•
Ql^moxú -, - 152*4 4 2 4 S . . ,a. .  Caima. ídem. . . . . . .  » •

759 9 43*3 NO.. , .  Viento, Cubierto.. »

754*4 474 SE .,. . .  Calma. Nuboso.. .  ; ®
p j p z l x t . ,., |

E f é a l t a 755*8 44*8. SO ’Brisa. .  Despejaao. »

g m @ r a &  M  @ ® r r m $ ;  y  W e i é g m í m *  

Bsgúnlos partes.reeibidos, ayer-llovió eu. Avila y Santander

A y u n ta m ein to  co n s titu c io n a l d e  M a d r id

De los parles remitidos- por la AdmInIstmoIé.u i#
Mataderos uúbüeos, Intervoneión del Meroado de f  y  Vfe 
illa  de polieía urbana, resultan. ser los preeios m  los m ’ú m lm  
Se eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Oarne de vaea, de 1*60 á % p iern a  ú  kilogramo.
Idem de @&rn©ros de 1‘60 á íS psssiai el kilogramo, 
ídem ¿e  tetera*  áe í ‘iO á o p r e ta l  sí kilogramo.
Idem áe o^|a9 de 4J&0 á i^>) p^átai. el kilogramo.
Tocino añejo* de £‘10 4 pesetas el kilogramo, •

■ Jamón, de 3 á 4 él lalíígr&mo.
Pan, 0*40 á 0*K) al kilogramo.
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Garbanzos, A* C;66 4 L60 e"¡ kilogramo.
Judías, da 0*66 á 0*80 -pesei&rs ©1 kilogramo.'
Arroz, ¿a 0*70 á 0*80 p á s e te  el kilogramo.
Lentejas, da 0*84 4 0470 ©1 kilogramo.
Carbón vx-grál, de 0*29'á 0*22 -powtm ©J kilogramo.
Idem mineral* de 0*08 i  0*10 p é se te  e? kilogramo»
Idem ¡¿fe eok? da 0}07 á 9*08 p ís e te  el kilogramo.
Jabón, de 1 i  4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4*0*18 pelotas el kilogramo.
Aceite, de í  á 4*89 p$get¿3 e»¿ .
Tino, ík  0*78 á 0*84 peaet?*s ^  h **< •
Petróleo, de 0*76 á 0*80 '? >' .

Mmm i§§m lñim , — Tacas, 838. — Carneros, 874. — Terne - 
ras, 73.—Ovejas, 308.—Total,' 985.

Bn m m  en kilogramos 50,749.

Precios á loe tapujeros.
Yaca, de 1*35 a i ‘48 pesetas kilogramo.
Carnero* de 4*28 á 1*48 pesetas kilogramo.

remitido pm* fe ÁdmmmYmié» prmmp&l i »
9 ifM Jrlff já r f e t  ¿fofaete# r & w to U t  ** -m & m p iM

m $l Mñ J r f t p t1 lm

rs*t$8 és t9ñ&ai*ciéa. Fím, §mU. : P̂ jat̂  <1$ nearaiftfttók í^.*.

T oleáo ,. . . . . . . . . . .  2.890‘8B Oimlad E s a ; , , , . ,  8.6747b |
Sagovia.*•*«*. . . *« 4.919‘79 C o r r e o s 120 46
Slorte, . . . . . .   9.251*06 M ataderos,n**. * - * 14.460*89
B ilbao . . . . . . . . . . . .  , 4.345*96 Mostenees, , . .  .♦ ,. 4.200 $0
Aragón . . . . . . . . . . .  4.744*46 Imperial ¿ - 413 88
Valencia. . . . . . . .  o. | 5.484*34
Mediodía. . . . . . . . . .  I 45.634*47 fo*l % . . . .  89.847*81

■ Madrid 88 de Setiembre de 4883.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Anteanoche abrió sus puertas para inau
gurar la temporada teatral el coliseo de Apolo, donde la 
Sociedad de Autores lírico-dramáticos, que trata de dar á 
la zarzuela nuevo impulso» dió principió á sus laudables 
propósitos, poniendo en escena la primer zarzuela que / 
se ha transformado en ópera española.

Antes de esto todos los artistas de la compañía estre
naron una cantata, cuya ejecución fué notabilísima. La 
música de esta cantata, que se titula E l Arte patrio , es 
debida a í reputado compositor Sr. Fernández Caballero, 
atribuyéndose la letra al Sr. Ramo3 Carrión. Tuvo un 
gran éxito, merecido á nuestro entender, pues es una obra 
musical de gran efecto que se vieron obligados á repetir 
los artistas á instancias del público, que numeroso y es
cogido llenaba todas las localidades. El escenario presen
taba en el acto de la cantata un espectáculo admirable. 
En el centro veíanse ataviadas con elegantísimos trajes 
de sociedad las señoras y señoritas Cortés, Zamacois, 
Soler Di-Franco, Baeza, Roca, Constanti, y los señores 
Berges, Ferrer, Soler y Subirá; detrás de estos artistas los 
coros, y en el fondo la música de Artillería, en combina
ción con la orquesta, formando un hermoso conjunto de 
voces é instrumentos.

Después de la cantata se puso en escena, como hemos 
dicho, la clásica Marina, cuyo desempeño corría á cargo 
de la Sra. Cortés y de los Sres. Berges, Ferrer y Soler.

La primera cantó su parte con la maestría de siempre, 
sembrando de deliciosos detalles todo su papel; y el señor 
Berges acreditó una vez más la reputación de que goza, 
luciendo las galas de su hermosa y potente voz, prodi
gando notas de grandísimo efecto; y Soler, á quién no 
oíamos en Madrid desde hace ocho años, demostró que no i 
en balde ha sido calificado como el primer bajo de zar- j 
suela que hoy se conoce: en cuanto al Sr. Ferrer, obtuvo 
aplausos en todos los actos, teniendo que repetir las se
guidillas del tercero.

Hubo aplausos para todos. Pocas veces hemos visto 
M arina  puesta en escena con una interpretación más per
fecta. El maestro Arrieta participó de la ovación, y se vio 
obligado á presentarse multitud de veces en el proscenio 
en compañía de los artistas.

Los coros muy afinados, y  la orquesta dirigida con 
sumo acierto por el maestro Chapí.

Es de esperar que la Sociedad de Autores tenga gran
des éxitos, dada la constancia en sus propósitos, que 
tienden á regenerar un género que por incuria de todos ha 
llegado á verse en la postración en que yace.
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Bu 4 / —Real decreto derogando los de 5 y 8 de Agosto por 
los cuales se suspendieron las garantías á que se refiere 
el ar t. 47 de la Constitución; su fecha 34 de Agosto.— 
Número 844. u -h

Otros nombrando Gobernador de la provincia de Albacete 
& D. Natéiéó Ribót, y  de lá de Badajoz 4 D. Franeisco de 
Paula Aítolaguirre; su fecha 30 de Agosto.—Idem.

Leyes incluyéndo en él Plan general de carreteras las de 
Aranda.de Duero & Salas de los Infantes; de Cáceres á 
Medellín; de Tarrasa 4 Olero de Monserrat; de Magacela 
á la Guarda; de Valverde del Fresno & Htrvás; de Pla- 
sencia á Alberca; de Escalante á Villaverde de Pontones, 
y  deLascüarre i  Virallér; su fecha 30.de Agosto.—Idem. 

Otra declarando puerto de interés general de segundo or
den el de Navia en la provincia de Oviedo; su fecha 30 
de Agostó.—Idem.

Real decreto admitiendo la. dimisión que ha presentado 
D. Godofreáo de Bessón del cargo de Comisario de A gri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Bur
gos-; su fecha 80 de Agosto.—Idem.

Otro nombrando • Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Burgos á D. Federico Mar- ! 
tínez; su fecha 80 de A gosto—Idem. i

Real orden aprobando la instrucción á que ha ¿c ajustarse 
la  tram itación de los expedientas para otorgar á p a rti
culares las concesiones de que k a k i la ley de Puertos 
de 4880; su Le ha 80 de Agosto.—Idem.

Instrucción á que se refiero la anterior Real orden.—Idem, 
Real orden disponiendo que se provea por concurso la- cá- ; 

tedra d& Elementos de Derecho político y adm inistrativo ; 
espmol de la Universidad Central; m  fecha 29 de Agos- I 
to.—Idem. \

Real decreto disponiendo’qus la Intendencia del distrito de jj 
las Provincias Vascongadas contrate, sin las forruRCu-.- í } 
des de subasta, el sum inistre da subsistencias milit-r-es \ 
en Doran ge; su fecha 30 de Agosto.—Idem, \

Otro nombrando Jefe m ilitar del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid á D. José Olivar; su fecha 30 de Agosto.—Idem,, ¡ 

Otro jubilando á D Antonio López de Ochoa, Inspector g e 
neral de Telégrafos; su fecha 80 de Agosto.—Idem. \ 

Real o rd e n  disponiendo que la Dirección de Establecí- ¡ 
.mientos penales adopte las provid e a cías necesarias á fin 
de que los e-npkedos eleemr de la cárcel modelo de Ma
drid tomen posesión de sus cargas sutes del 20 do Se- ; 
tiembre; su fecha 30 de Agosto .— Idem. ¡

Otra desestimando con carácter general la instancia del 
Ayuntamiento de Marquida eventual Antonio Lopes, 
sobre exención del servicio militar; su fecha 25 de Agos* ! 
to .— Idem. i

Pveal decreto suprimiendo er¿ la isla da Cuba la comisión j 
especial agronómica creada en Julio de 4882; su fecha ¡ 
30 ¿e Agosto.—Idem. j

Otro declarando cesante á D. Alvaro Reió’&so, Consejero j 
superior de Agricultura de la isla de Cuba; su fecha 30 j 
de Agosto.—Idem. I

Decreto-sentencia desestimando la demanda interpuesta I 
á nombre de D. Serafín Martín Alvarez contra u m  Real S 
orden relativa á la concesión de la mina La Castellana; f 
su fecha 10 de Febrero.—Idem. i

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  f 
Puertos (continuoción.)—Idem. |

En %.—Real decreto decidiendo á favor de la Administrar 1 
don  una competencia promovida entre el Gobernado- i 
de la Corona y el Juez de primera instancia de Santiago; ¡ 
su fecha 28 de Agosto.—-Núm> 245. |

Reales decretos indultando á D. Serafín.López y Marcelino 
Romero da la pena ó- que fueron condenados por ia ; 
Audiencia de Albacete; su fecha 30 de Agosto .—Idem.

Otro lijando los gastos é ingresos de la colonia de F er
nando Poó durante el año económico de 4883 á 84; su ! 
fecha 17 de Agosto.—Idem. i

Otro nombrando Subdirector da la Dirección general de j 
Administración civil de las Islas Filipinas cá D. Ricardo 
de Vargas; su fecha, 30 de Agosto.—Idem.

Real orden dictando las reglas que han de observarse para l  
procesar á. los Jefes militares que no sofoquen en-el acto | 
la  sublevación dei&s fuerzas de áu izando; su fecln í.° j 
del actual.—Idem.

Circular dirigida á los Generales en Jefe, Capitanes gene
rales de los distritos y Comandante general de Ceuta á 
fin de que procedan, según lo prevenido en la ley consti
tutiva del Ejército, contra cualquier Oficial ó sargento 
que aparezca haber formado parte de la asociación, repu
blicana militar ó de cualquiera otra contraria á los fines ¡ 
de ia Milicia; su fecha L* del actual,— Idem. j

llual orden disponiendo que D. Demetrio Alonso .se encar- | 
gue interinam ente de la Dirección general ds Establecí- | 
mientos penales; su fecha 2 del actual.—ídem. j

Otra confirmando la suspensión de varios individuos de la  ¡ 
Diputación provincial de Cádiz; su fecha 30 de Agosto,— ¡ 
Idem. :

O tra resolviendo favorablemente el expediente promovido < 
por el Crédito general de ferrocarriles en solicitud de 
que se deje sin efecto 3a concesión del tranvía de vapor : 
de Murcia á Lores; su fecha 48 de Agosto.—Idem, 

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración d é la  ; 
demanda interpuesta á nombre del Gerente de la So cié- ¡ 
dad Vínuesa y Compañía sobre revocación de una Real 
orden que 3a declaró comprendida en las prescripciones 
ds la ley de 49 de Octubre de 1869; su fecha 10 de F e- I 
brero.—Idem* l

En 3.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración I 
una competencia promovida entre el Gobernador de la | 
provincia de Ganarlas y el Juez de primera instancia de | 
Santa Cruz de Tenerife; su fecha 28 de Agosto.—Núm e
ro 246.

Resoluciones relativas á Títulos del Reino dictadas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en e! mes da Agosto.- - 
Idem.

Relación de los ascensos regíame lítanos y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra ea el mes de 
Agosto .—Idem.

Esealafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Can les y 
Puertos (conclusión).—Idem.

En¿4.—Reai decreto decidiendo á favor ds la xkutoridad ju d i
cial una competencia suscitada entra la Audiencia de 
Barcelona y el Gobernador de la provincia de Lérida; su 
fecha 28 de Agosto.—Núm. 247.

Otro nombrando los individuos que han de componerla 
Comisión encargada de redactar un proyecto de ley de 
Minas y su correspondiente reglamento; su fecha 30 de 
Agosto.—Idem.

Qtro aprobando el reglamento para el régimen del Jurado 
que ha de calificar los objetos y productos presentados 
en la;Exposición de minería; su fecha 30 de Agosto.—* 
Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior dis{K>fiisión,— Idem. 
Real decreto creando una Comisaría especial de trabajos 

preparatorios para la instalación de una Escuela de Agri
cultura en la isla de Cuba; su fecha 30 de Agosto.— 
Idem.

Otro nombrando Jefe de la Comisaría creada por el decre
to anterior á D. Alvaro Reinoso; su feeha 30 de Agos
to.— Idem.

Real orden disponiendo que D. Antonio Díaz Caña bate cese 
en el despacho interino de la Subsecretaría del Ministe - 
rio de Gracia y Justicia; su fecha 3 del actúa!.—Idenu 

Otra resolviendo favorablemente el expediente promovido 
por D. Juan Jiménez Moreno en solicitud de que se le 

> nombre subalterno del Cuerpo especial de Establecimien
tos penales; su fecha 31 de Agosto.—Idem.

Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas rec
tificado en 4* de Enero de 4883.—Idem.

En 5.—Real orden disponiendo que sean dados de baja en el

Ejército los Jefes y Oficíales que se expresan en la rela
ción adjunta y tomaron parte en la sublevación de la 
plaza de Badajoz; su fecha 4 del actual.—Num. 248.

Otra disponiendo que sean dados de baja en d  Ejército les 
Jef s y Oficiales que se expresan en ¡a relación adjunta 
y tomaron parte en la sublevación de ia plaza de Seo de 
Urge); su fecha 4 del actual.— Idem.

Reales órdenes resolviendo los expedientes instru idos á 
h; *«n M . de los Ayuntamientos de .la Unión y Bosms- 
dk " ¡;e rebaja de su capo de consumos; su fecha ÍO‘ 

Agosin — Idem.
IV. ív '■ '■ ■ meia absolviendo A 3a Administración de ]a 

oí', .uV  Interpuesta á nombre de Doña Napeleona Coe- 
3lo í obre Transmisión de una pensión; su fecha 44 de 
F.-kv r--.— Idem.

IV V V :V  del Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas 
({■•vn'muaeión)—Idem, 

la 6c—Ko;¡ decreto declarando mal suscitada una compe ten-  
oú¿ promovida entre el Delegado de Hacienda y el Juez 
de primora instancia de Logroño; su fecha 28 de Agos- 
to ,—Núm. 249.

Otro preorganizando las enseñanzas de la Facultad de De
recho; su fecha 2 del actual.—Idem.

Real orden resolviendo una consulta hecha por el M iniste
rio d e • Fomento sobre, canje*de fianzas constituidas en 
metálico por títulos de la Deuda del 4 por 100; su fecha 
24 de Julio.— Idem.

Otros resolviendo los expedientes instruidos á instancia de 
los Ayuntamientos de Peñarncikra y Tomelloso sobre 
rebaja en el actual cupo de consumos; su fecha 10 de 
Agosto.—J e te .

Otra declarando caducada una carga de jusí-icia que figura 
en los presupuestos á favor de D. José de Salamanca; su 
fecha 41 de Agosto.—Idem.

Otra resolviendo la consulta hecha por la Delegación de 
Hacienda de Pal encía sobre participación de los liqui
dadores del impuesto de derechos reales y transm isión de 
bienes en k s  multas impuestas á los contribuyentes por 
dicho tribuí o, y sobre otros extremos; su fecha 18 de 
Agosto .—Idem.

Decreto-sentencia manteniendo á D. Adolfo G&liáu en el 
cargo de Médico titu 'a r  del Ayuntam iento de Bermac; 
su ficha 28 de Febrero.—Idem.

Escalafón del Cuerpo do Ayudantes de Obras públicas 
(continuación).—Idem.

En 7.—Rsal decreta declarando mal formada una competencia 
promovida entre el Gobernador de Sevilla y el Juez do 
prim era instancia de Marehena; su fecha 28 de Agos
to.—Núm. 250.

Ley reformando la división judicial de la provincia de 
Vizcaya; su fech< 30 de Agosto.— Idem.

Real orden resolviendo la consulta hecha por la Dirección 
general de los Registres sobre aplicación del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria en lo relativo á 
ia facultad de inscribir títulos" antiguos; su facha 28 de 
Agosto.—Idem.

Reai decreto disporiendo que los Ingenieros agrónomos do 
provincias ss encarguen de la Dirección de ias G ranjas 
modelo y estaciones vitícolas, enológicas y antifiloxéri- 
cas; su fecha 30 de Agosto.—Idem . ”

Otro organizando la plan tifia del personal en las Secciones 
de Fomento délos Gobiernos de provincia; su fecha 2 
del < ctual.—Idem.

Reales órdenes disponiendo que sean baja definitiva en el 
Ejército D. Daniel Rubio, D. Manuel Muñoz y Jerónimo 
Pon; su fecha 6 del actual.—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombra del Ayuntamiento do Muía sobre un acuerdo del 
Gobernador de Murcia que declaró pertenencia del co
mún de vecinos el Cabezo llamado Cueva del Monje; su 
fecha 28 de Febrero.—Idem.

Escalafón del Cuerpo do Ayudantes de Obras públicas (con
tinuación).—Idem.

En 8.—Real decreto declarando mal formada una competencia 
promovida entre el Gobernador de la provincia de Te
ruel y el Juez instructor de Híjar; su Relia 28 de Agos- 
•to.—Núm. 251.

Otro suprimiendo el Juzgado de primera instancia de 
Grandas de Salimc, y cresndo en su lugar otro cuya 
capital será la villa de Ti neo; su fecha 2 del aotual.- 
Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fisca
les de Audiencias de lo criminal en las fechas que se 
expresan.—Idem.

Relación de los Jueces municipales nombrados con arre
glo al Real decreto de 2 ds Junio último (continua
ción).—Idem .

Reales decretos concediendo á la Junta del puerto de 61- 
jón 400.000 pesetas durante seis años económicos para 
las obras de dicho puerto; 200.000 anuales para las del 
de Tarragona, y ampliando hasta 500 000 ia subvención 
concedida con destino ¿ la mejora del de Santander; sus 
fechas 30 de Agosto y 2 del actual.—Idem .

Real orden haciendo públicos los servicios prestados por 
la Guardia civil durante el mes de Julio último en 3a 

' custodia de la riqueza foreskJ, su fecha 30 de Agosto.— 
Idem.

Circular dirigida á los Delegados de Hacienda fijando la  
inteligencia que debe darse á la ley del i Timbre en lo 
relativo á los testamentos nnncu pattvos.—Idem.

Orden de la Dirección general del ramo resolviendo el 'ex
pedienta instruido ea  nombre de Doña Dolores Peinero 
sobre inscripción de un documento‘posesorio en el R e
gistro de la propiedad de Málaga; eu feeha 28 de Agos» 
to.—Idem.

Escalafón- del Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas
(continuación)*—Idem»

En 9.—R eal decreto decidiendo ¿favor de la 'Administración 
una-competencia suscitada entre «L Gobernador de la 
provincia de N avarra y el lúes de primera'--instancia de 
Túdela; su fecha 30 de Agosto.—Ifá » , 282*

Escalafón del Guerpo de Ayudantes, de Obras públicas, 
(continuación).—Idem»

En 44.—Real decreto nombrando Contador general de Hacienda 
de la isla de Puerto Rico á D» Primo Ortega; su fecha 30 
de Agosto'*.—Ném. 284 

Resoluciones adoptadas ©n ©i personal de Secretarios de 
i Audiencias de lo-criminal en las fechas que se expre-
| ' san.—Idem»

Decreto-sentencia dictando resolución, en la demanda pre
sentada 4 nombre del-- Marqués de Gilí cruel o sobre ren
dición de cuentas de una obra pía; su fecha 4 de Marzo*—

' Idem* - ■
Orden de la Dirección genera! del ramo- dictando resolu

ción en el recurso gubernativo instruido 4 nombre del 
Marqués de Aicañices sobre inscripción de una escritura 
de obligación hipotecaria en el Registro de la propiedad 
de Tadela; m  fecha 27 de Agosto»—Idem,
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Esc;ukon dk Cneivorfe Ay.ulaut« <k Obras-publícae (con
tinuación).-- hifM» , ;1

■cjrt * a» <j { u't uiuia rc^tuv * « rio la rt t̂sipnda pvt&iButuua
’a íe k ie  de D. Fiv l  ? < P \>L la sobra vamrión de cm-
p k /^ fh  n 3 rfi ur. k  u ca el río Ere?ma; su

* ' ILvzo,— NYmu T U  
Esta kk  i u mu «V Ajudju'tcs «le Obras públicas 

írt ■■■'n i i■'•1iuo16u\—di!<??¡i.
■>̂15 jg,, R.̂ al v i . k  c. tiHjMli*urto Collar de la Orden de Car-

*Jos il í  ** 0. Jofjé á!v«¡ec¡ fie T oM o; fu feche 13 de Agos
ta -N ú » !. N6„

Real u r^ i ik r ruí-landn ky Prokstws que deben enear- 
"  t-r̂ isc* Je Iih n xnciWiz s .k k  Facultad do Derecho i m - 

iVroi ú L? 1 \ V  oeia.4 fi, i,a uitua organ.'Zneiun; su 
ii tai : ilx uc ual,- Itl'M,  ̂ , _

0 ,- fi ,i 'Mil? O hi? ín ' is civiles a fin de que 
n r\ ' n ú ‘ u i’ » s Tidbi o?ks dfl exámenesp^ra 

v,v. S+1 j. iílB ¡,kra¿ ik EaufibieMes de k s  Precióles de 
Fu «l lo; u ú * n tí-dfl - -fííjíii. ^

Detr fci-r-e 1 i el wT.vicntk ! oblación intoi'pueSiU por 
ía * dmiutetmióii goncnul chú Estado sobre devolución 
a iJ. biuiliAíLQ M Mimvy le í d.pósito constituido 
, c ,n i IM n r l  ,^bu.ais d o ”  t -e* oh k  vllk  de «Veza; 
su ft« fin 4* k  M 

EsealpiOii nel Cuerpo de A^udakes del Ob as puldnas
ífonUiiireión).—1 Ir?1; 

gn  __[0, « , qp, i, r lu 1 k roni,*udttnte u.̂  nj ui>
*tii, MriT;1 \<} e '*  ̂ e dad 'k  ja, kíLtkkn en 
el F|troi»i ; -u h. tr t3 d;i a>H ipL—lYáw. '^7. 

tHras resolvií ndo ios . xpciicnítt1 insiruídi s para ia iw l -  
s:óü de ír o  cargas de ju ib k qu? M îiran ni los pi -du- 
pue^Los gtncPüles del E'ti'dc á favn  ̂ del Buque de Ber- 
wlek; sus fechas 10 y ; i  de Agoko.—Mim.

Otra resulvleudo el expediente iastroído pt3"c k revirón
de una carga ds jiisf cía que figure ui Josjjivsurueatos 
¿ favor dt la obra pía. de S*n P.u te mu dei Oarp'c; su íe» 
cha $7 de A gostoIrfew .

Ob*a habilitando el punto ' ‘amalo El Cantar p;ra C em*» 
barijuü di. yeso con dcbii-iü a Ba íagd?ia; su Achí dé 
Agosto.— Idem ,

Be o r e t.o ^sentencia re sel vi en ‘3 o 1 a a peí ación i o tarpu e s ta por 
la Adiníniá"-ración ^en:-ral del Es»a«lo sobro respcnsa.bi- 
lidad exigida k varios Rr gidores de i. Ayuntamiento de 
Cí-rdeoas; su fecha 4 da Ma.-’zo.— Idem,

Fscalrfón del Ce orno de Ayudantes da Obras públicas 
(con tin u a id ón). —Ide m.

En 13*—Real decreto haciendo varias transferencias en al ca
pítulo 16 de la Sección 1/  tíd preimpuesto de jos depar
tamentos ministeriales para el año de 188# á 83; su fe
cha 6 del ¿cto&L—Núm* ^68,

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para esta
blecer, sin las formalidades de subasta, ei servicio tele» 
gráfico do Ia:4 islas Gauari s; su fecha o dsl actual.— 
Idem. . .

Circular dirigida á los Gobernadores civiles# nisponieriao 
que se incluya en los presupuestos municipales el im 
porta de los suministros que los Ayuntamientos f&oili- 
un  ni Ejército y á la Guardia civil, y fijando las reglas 
á que para ello deben atenerse; su fecha.7 del actual.— 
liem.

Real orden nombrando wsa el Registro de la propiedad, 
de San Roque á D. Antonio García Moreio ; su fecha 13 
del r.ctu:h' • Idem.

Oka dkoíV'cn lo q m d  Alfá^z IX MRqml Pérez ssa oído 
de bfúadcfPdt e el m focha U  del ac

-Líe?/*
Otra disoí n * * h ^11! o  ue c »1 a i 4 do r gost-o ce oonsi- 

,}¿ív ¿ Al c i r' u i'ía ó 1 convenida en cuantcqse
rVn' a .. 1. c.m's U- -’on d ^uctos españoles ; su fe
cha 81 'O A1, os^' — Jdr;;i.

Sukc iúÓL -Tí 'o al de ms' !” ' 1 para Gaba y Filipir-rs 
(coE*;"uarióTt) —Idem* _  _

Esealrfon d-A Oasrpo de AyiAa ms nc Oo^&s uublicas (con- 
tim uekrV  IJe.m _ .

Oj .rn-1 u. L« ^oeíón g'-nr-'P t el ramo ras ir o  ̂ c v- 
p lí >n p urrvído pe»’ ú s  ̂ b fí.m es c o
O. ^  e V, Gú no/ : me i  qa iva de! Pe > o a
j ^ P o ’a 1 p'c lEvi'í * u 'a t i  jo r>í:ii de 1 lu t 1
,*■ o i^ l ' cv3 de 4o, Ikih.

En 16.— ‘ le1!  ur leu di p - o-u D. P r.ó de Castro se en» 
tarene iiucrinay.  ̂ ^ ot specho la Subsecretaría 
dei íwiriúA loco  Is Cucr a, su feo! a 16 dol actual.— 
Nitmax .63,

Otra dOno-iieu ! j qi e el IX PascuA Revenga sea
baja uyiiuRiv^ cu el Eje* en i. r *.-.u üsciia -lo del actual,'—
-hit?». . . ,  .  ,Oka cu c  fu lo., fur m * u - qrt h . d , wAnuu s
jos 1 - uu 1'< 1 ll c^íesúe . Ju7 me u in a a l-
o)|m úaiivar k^naua: á jcíoA u- c - ¡ i y n-n instancia 
loe? exrf'ÚHTites SdJíitivGSá api hi > . > -« L.;^trab..!./ico
ó fitíic. ; :u ¿1 Ría .6 de A ^ n r . - l  eii .

O ra res 1 vi u ci ex* cdE* íi "ti ? < r 1 x n u>r« hq
»1 « i 1, v, /ce s'n ; p te c h  ̂ i,o r¿¿ And das
a i  ¿ re  ̂ í, vi , t  ̂ í r' ” ViV<'' ; sr; fe-
<uhiJ ’Z'': D*-’ A’-f-t :', Ik^tí. f # . , r

Becrom srut^. cía ab^riv ; ’ ' 3a A a nin ssivnon de la
clíLAcd i r i T T  - 1 * n r\ J'VM -'b.cf. Va y
eü , . - n «k  1 . i.ifkíri" unción por
Je* (1 1» 11T b n r 1 ‘itft j 'i *1 c r 11 p Li cu , '¡n fv■■
cha o Va j la a'.

Estv laí.m J Cjm>i ' y’ 'ku <  ̂ dr< CE a , [ übneas 
(ic  i ' 1 ió i) — Jd/m.

En 17,—bUa„ ordmj de f ujcio 1> ha demanu^ p-ece¿..iada. á 
nombre da P.  ̂ > c 4 o cnerdo d¿l
tlíÁ.M-'íi do." \ L .^  '¿u í t o *  Jo yprni curso
o  i,t> "m te te un r gi C - mine c; ia  A cha £6 de 
A g o b i o Ndm. 160.  ̂ < ^

Otra resolviendo «i cxüedi8híe instviu v con igoLiyo da 3a 
rectih>v¿«íió;i din Kí^aranuento y 4a úoL impuesto 
directo ,vínv. E - u/Cidal.;-. »’ a i-;, imvukiia, eomerdo, 
proCsicr. q c'i i  s y »úiy¿os íoi ía k.E dv Cuba; gu fecha ., 0 
¿e Jcijo.— ídem.

Esc^b-ifrk' de Some^aines de Obras,públicas rectificado 
en 1.* de Encrr d* i 88B*—Itl-m.

Mu 13»—Rea’ ecdxn «Rí-To/i^ndo ene O. As-gel Mor si vuelva á 
enoaf -u ^ de o i Criación ge ñera i do E^-abiecimmotos 
pen«*. u Beba 17 del aocuad—Aám.. £61. 

Bccrcto-seuVuGa »hf?olviendo é. la AAdmIni5trneió?i de la 
dcmaiAa eni^bl por D. Rafael Coñacs sobre ahoño de 
ir.iris r s • f r mr* cpntidad ingresada de más ai rendir 
v v n • , om o  ̂* i b 1C e ■•4 ad o á a Haoie? I d a do Pa n g asi ?; á n 
■sru fecb-í. 1 b dr ¡k8> v\—Idem.

Escalafón, do Sobrestantes de Obras públicas (em.;.vmua- 
clon),—Jdew. , '

Ba f fk —Rcales órdenes variando la detnaTcaeión tanfiiorinl de 
•los Registros de la p^piedak de Toima y 'Vergara; su 
fecha t í  ds Agostca—ATtbf̂ . $6-’?.

Otra díspmiJendo que a * prevea por concurro la cátedra de 
Miikíbis ¡ í̂\t ináCi'O  ̂tu autf en la FatiñUd dr Ciencias 
di i.' 1 mivnrnút1 d ftikk  ; su fctihtj 7 del actual.— 
Idem.

EáOílttibn de Pobrea1"» tjs de Obras pitbliras (eontinua- 
tnuiO,— Idem*

En YO,—Rrnl dunetio errando en la ciudad de Cartagena una 
Eber.cla iL C * p1'R a t  s ú* m R a s y m aqn inI stas; su fecha 
i  dd  actúa* —Aíí„»l kl3 _

Real orden de< iaiv 1 Ao eaductda la concesión hecha á 
lavar df, D Je ó Raú t1 Vi \ nrondo pera estudiar la or- 
d, a’ición lo*. 1 iuotes qm o1 Estado posee es el tér- 
uJno dn Camoda; s«i krlm Riele! .actual—Idem.

E n $ l.— U? *ir órlm i's dlsrojil ndo que se provean por opo- 
slvió , la-, tvi tdia , cGirrtspcedientes al período de Doc
torado rl l.s  facn14ades*” da Ciencias y de Filosofía y 
L :“"*ai va ruú * ca la Uikrr.rsidad de la Habana; sus 
fechas gki do ^osua, —iYwzu ^64, 

k-tra. disfosien: gia se provea por oposición la cátedra 
de Hi^loiia y Examea de los principales Tratados de Es
paña son otras Potencias, vacante en la Universidad de 
ia Habana; bu fecha £3 de Agosto.—Idem.

Otra dando las gracias al Tribu cal de oposiciones á la cá
tedra de Instituciones de Derecho canónico de la Uni
versidad de k  Habar a; su fecha 15 del actual.—Idem» 

Otra dfclarando cesante á D Eduardo Jaén, Registrador 
de la propiedad da Mayágüez, en Puerto Rico; su fecha 
17 dei actual— Idem.

Relaciones de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de- 
reelios establecidos, y de las que han cadueado por no 
haberlos satisfecho; su fecha 6 del actual—Idem.  ̂

Escalafón de Sobrestantes de Obras públicas (continua- 
ción).—Jdewt,

En ■ Redes órdenes nombrando para el Registro de la
propiedad áe Jaca á D. José Savater; para el de Tremp 
á IX Francisco Calvo; para el de Valencia de Alcántara 
á D, Miguel Ossat, y para e! de Egea de los Caballeros 
á R  Andrés Beaítez; sus fechas %0 del actual—AW- 
mero S85.

Rmoluoiones a do piadas en el personal de Vicesecretarios 
da Audiencias de lo - crimina! en las fechas que se ex
presan.—Idem.

Escalafón de Sobrestantes de Obras públicas (con tilma- 
cióii),—Idem.

En 23,—Reales órdenes declarando caducadas las cargas de 
justicia que figuran en el presupuesto á favor del Ban» 
W v io  de Nuestra Señora la Bien Aparecida, situada en 
el lugor áe Marrón, y del Conde de la Oliva; sus fechas 6 
dei actual .~~~Núm> ¿66.

Relaciones de las condecoraciones cuya concedió:! ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y de les caducadas por no haberlos 
satisfecho; sus fachas 7,10 y i%. del actual—Idem, 

Decreto-sentencia confirmando lo dispuesto por el Con
sejo de administración de la isla de Cuba sobre devolu
ción de cierta suma invertida en sellos telegráficos á la 
compañía Cuba Submarím Telegraph; su fecha 6 de Ju- 
nio.—Idem.

Escalafón de Sobrestantes de Obras públicas (continua
ción).—Idem.

En £4—Reales órdenes declarando caducadas dos cargas de 
justicia que figuran en los presupuestos á favor del 
Marqués de San Vicente y de la capellanía fundada en 
el Vade de Castañeda por Doña MUría Antonia Ceballos; 
sus fachas i-i del actual—JAúm. £67.

Escalafón ele Sobrestantes de Obras públicas (continua
ción).—Idem.

En 3o,—Rea! orden dictando reglas piara la ejecución del Real 
decreto de 3 del actual sobre reforma áe la Facultad de 
Derecho en lo relativo á exámenes y traslación de ma
trículas; su fecha 34 del actual—Núm. 368.

Otra suprimiendo los Inspectores da Instrucción pública 
elegidos por los Claustros; su fecha 34 del aetusl—Idem. 

Escalfan de Sobrestantes de Obras públicas (continua
ción).—Idem-,

En 36.—Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez Don 
Juan González; su fecha 35 del actual—•-Núm. £69._ 

Decreto-sentencia resolviendo la apelación producida á ' 
nombre del Marqués de Móntelo contra la sentencia dic
tada por el Consejo de.administración de la isla de Cuba 
sobre arrendamiento de un ingenio y pago de contribuí 
eiones impuestas al mismo; su fecha 30 de A bril—Idem. 

Orden de la Dirección general del ramo resolviendo el ex
pediente Instruido con motivo de una consulta del Re
gistrador de la propiedad de Falset sobre la efic&eia que 
cbbe atribuirse á determi nadas -anotaciones; su fecha 13 
del actual—Idem,

Eu 37.—Real orden disponiendo que D. Jo3é de Castro cese en 
el despacho interino de la Subsecretaría del Ministerio 
de i a Guerra; su focha 37 dei actual—Núm. 370.

Otra fijando la c ase de documentos que las Administra
ciones de Telégrafos deben facilitar á los Jueces y Tri
bunales competentes cuando éstos lo reclamen ; su fe
cha 18 del actual.—Idem.

Otra otorgando á la Compañía de los caminos de liierro 
dol Norte de España la concesión de un ferrocarril eco- 
T>úrrJ.e.o que partiendo do Tudela de Navarra termine en 
Tarazona de Aragón; su fecha 13 del actual.—Idem. 

Decreto-sentencia resolviendo la demanda producida á 
nombra del Ayuntamiento de Yenialbc sobre venta del 
mente denominado Coto; su facha 38 de Marzo.—Idem.

En 38*—Real orden dando da baja definitiva en el Ejército al 
Alférez D. An-oriio Sainz; su fecha 37 del actual— 
Número 371.

Otra disponiendo que las acciones de Sociedades .extran
jeras negociables en España sólo están obligadas al tim
bre en el momento de colocarse ó negociarse; su fecha 6 
del actual—Idem.

Otra disponiendo que únicamente en el próximo año 
académico de 1883 á 84 se conceda la simultaneidad de 
asignaturas d¿d llamado curso preparatorio con las del 
cuarto grupo; su fecha 37 dei actual—Idem.

Circulares resolviendo que los Escribientes áe Ia¡* Secciones 
de Fomento cesantes en la actualidad-y nombrados de 
Real orden están sujetos alfxámen de ingreso que hoy 
se exige, y declarando subsistente la inamovilidad en 
sus plazAs.’respecto.á los que las obtuvieron por oposi
ción; su fecha 37 dsl actual.—Idem.

Orden déla Dirección general del ramo raso! vien do el ex
pediente instruido a nombre de Doña Rosa Lamnaga 
contra la negativa del Registrador áe la propiedad de 
Bilbao á inscribir un certificado de posesión d i  una mi - 
na; su fecha 13 del $efcual -Idem

En 39.—Reales-órdenes .resolviendo- los expedienteé-de^evisión 
de las cargas dé-justicia que figuran en los presupuestos 
del Estado á favor de D. Estaban Tomé, del Ayunfak 
miento de San Sebastián de \m Reyes, del Duque de

Abrantes y del Ayuntamiento de Zarzalejo; sus fechas 6 
y 15 del actual—Núm. 373.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á 1a cátedra de 
Economía y Estadística de la Universidad de Zaragoza; 
su fecha 15 del actual—Idem»

Decreto - sentencia absolviendo á la Administración de ia 
demanda interpuesta á nombre deD. Manuel Taramona 
sobre indemnización de perjuicios con la pérdida cls la 
barca Rufina; su fecha 31 de Marzo.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la interpuesta á 
nombre dsl Ayuntamiento de Aranda de Duero sobre 
reintegro de gastes hechos en obras de reparación de un 
edificio destinado á cuartel; su fecha 31 de Marzo.— 
Idem.

En 30,—Reales órdenes resolviendo los expedientes Instruidos 
para la revisión d.s dos cargas dequstida que figuran en 
los presupuestos\generales del Estado á favor del Mar
qués de Villanueva. áe Cárdenas y de les herederos de 
la Marquesa áe Villaverde de Limia; sus fechas 15 del 
actual—Núm. 373.

Otra manifestando que el Gobierno ha quedado completa
mente complacido de los servicios prestados por el per
sonal del Cuerpo áe Telégrafos durante los últimos acon
tecimientos ds Badajoz, Seo de Urgei y Santo Domingo 
de la Calzada; su fecha 36 del actual.—Idem.

Otra adjudicando á D. Vicente Escardó la concesión de un 
tranvía con moto.? animal entre Tor-tosa y Roquetas; su 
fecha 30 del actual—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Anatomía general y descriptiva de la Escuela de Vete
rinaria áe León; su fecha 36 del actual—Idem.

Otra dando las gracias á la Diputación provincial de Bar
celona por el aumento del sueldo de los Catedráticos de 
la Escuela de Ingenieros, industriales; su fecha 36 del 
actual—Idem.

Anuncios.

V E N T A  DE CASA,—EN PÚBLICA Y EXTRA JUDICIAL 
▼ subasta, que tendrá lugar el 9 dé Octubre próximo, á la una 

del día, en el estudio dü Notario de este Colegio D. Juan Vivó, 
calle ds Santa Isabel, núm. 8, se venderá la case,-sita en esta 
Corte, calle de! Mesón de Paredes, número 18 antiguo, 35 mo
derno, que comprende una superficie de 6.995*95 pies cuadra
dos bajo el tipo mínimo de pesetas 90.000.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad se hallarán 
de manifiesto en el despacho de dicho Br. Notario, todos los días, 
de diez á dos de la tárele.^Julián M&ján. X —415

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador; Suntá Sofía, viuda,- 
y San Honorio3 Obispo.

üimvama Moras m. la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL,—Función i.* de abono.—Tumo 1.® 
im par—A las ocho y media.—El arte de hacer fortuna.—Herir 
por los mismos filos,

TEATRO DE APOLO. — Turno impar.—Á las ocho.—MI 
Arte patrio — Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Los hermanos Renards.—El gran baile en tres actas E xoeh1 
sior.—Entrada general una peseta.

A las ocho y tres cuartos.—Función 30 de abono,—Turno 
par.—La misma.—Entrada de abono y  palco una peseta»

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—Fondón 56, de abono.— Turno par*— Á las 
ocho y media.—La cía d i Lammermoor.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función di de abono.— 
Turno 3.® par.—A las ocho y media.— Los dominós llan - 
co$.-~De tiros largos— Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.— Llovido del c ié - 
lo.—Gambio de vía.—Las hormigas.

A las ocho y media.—Turno 3.* par.—Madrid, Zaragoza, AU-. 
cante.—La alondra y el, gorrión.—La criatura.—La primera 
postura.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m ed ian  
En quince minutos.—Es una malva.—El juicio final.—Canto de- 
ángeles.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—O m , copas, 
espadas y bastos.— MI lucero del alba.

A las ocho.—Quien quita la ocasión.—I comici tronati.—Las 
costumbres ie la Marquesa.—Música dd porvenir.—La noohe del 
motín.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno %* 
par.—Jugar al escondite.—Ellos y nosotros.
■ CIRCO Y TEATRO DE PRÍCE {plaza del Rey). — A las 

cuatro y media y ocha y media de la noche.—Dos grandes fun
ciones, en las que tomarán parís lós principales artistas de la 
Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las cuatro y m e- 
,dia y  nueva de k nocfe’e.—Dos grandes funciones, en las que to» 
marán parte los principales artistas de la Compañía.

JARDÍN DEL BUEN-: RETIRO.—A Jas cuatro y media de 
la tarda.—Séptima -presentación de Miss Leona Daré.—Mr. Hu
berto con una variada función de fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID—Paseo da 
la Castellaa a.—B*:sk;E# i§ Tcinén, per Castéllani. Abierto al 
público todos los días desde lá salida á la puesta del sol,—En
trada una peseta.

PLAZA DE TOROS.— \ las tres. — DeMmano ven a corrida 
de abono, en ia que su lidiarán seis toros de Doña Teresa Nú- 
ñez dé Prado, con divisa pajiza y blanca, estoqueados por R a
fael Molina (Lagar uj o), Francisco Arjona Reyes (Currito) y 
Fernando Gómez (Gallito).


